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El Estatuto Marco objeto de este informe se dictó al amparo de las previsiones 

contenidas en el artículo 149.1.18º de la  Constitución Española tal y como refiere punto 

I de su Exposición de Motivos de Estatuto. Así se vino a establecer las normas básicas 

aplicables al personal estatutario. 

 

Este Estatuto contiene las bases reguladoras de la “relación funcionarial 

especial” del personal estatutario. Bases que posteriormente serán desarrolladas por 

el Estado, en virtud de la competencia que éste tiene atribuida de forma exclusiva por la 

Constitución (Art. 149.1.16º)  en materia de bases y coordinación general de la sanidad, 

y respecto de las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 

régimen estatutario de sus funcionarios (Art. 149.1.18ª), y por las Comunidades 

Autónomas en el uso de sus competencias en materia sanitaria y de las competencias 

concretas que este EM otorga a dichos Servicios de Salud.  

 

 La aprobación del actual Estatuto Marco, trae causa, no ya solo de las 

previsiones contenidas en la Constitución, o en la Ley General de Sanidad, (Art.84)  

sino, en el Acuerdo Parlamentario para la Consolidación y Modernización del Sistema 

Nacional de la Seguridad Social, de 18 de diciembre de 1997, tal y como se hace 

referencia en la propia exposición de motivos del Estatuto. Por su capacidad ilustrativa 

sobre el tipo de relaciones laborales que se pretenden con este Estatuto, cabe 

transcribir el noveno párrafo del apartado segundo de su exposición de motivos: 

 

“El propio Congreso de los Diputados señaló las líneas maestras de esa nueva 

regulación y marcó sus objetivos generales. Entre ellos cabe destacar los de 

incrementar la motivación de los profesionales y su compromiso con la gestión, el 

establecimiento de un adecuado sistema de incentivos, la desburocratización y 

FLEXIBILIZACIÓN DE LAS RELACIONES PROFESIONALES, la 

descentralización de los procesos de selección y de promoción profesional, la 

personalización de las condiciones de trabajo, especialmente en lo relativo a 

retribuciones y niveles de dedicación o la adecuación de las dotaciones de personal a 

las necesidades efectivas de los centros, a través de una normativa específica de 

carácter básico para este personal, con respeto tanto de las competencias para su 

desarrollo por las Comunidades Autónomas como del objetivo global de impulsar la 

autonomía de gestión de los servicios, centros e instituciones.” 

 

I.- INTRODUCCIÓN 
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Los objetivos, amén de la flexibilización de las relaciones profesionales, 

expuesta anteriormente, son, aparentemente, responder a los principios 

constitucionales sobre el derecho a la protección de la salud (Artículo 43.1 

CE), el derecho al descanso y la seguridad e higiene en el trabajo (Artículo 

40.2 CE), e incorporar algunas directivas comunitarias relativas a la 

ordenación del tiempo de trabajo, (tal y como  diversos pronunciamientos 

judiciales establecen, STJCE, de  3 de octubre de 2000 y Auto TJCE de 3 de julio de 

2001, y SSTS de 4 y 31 de octubre de 2001) 

 

El Estatuto Marco tan solo es una norma general o básica, habida 

cuenta que no puede entrar en el marco de las competencias atribuidas a las 

Comunidades Autónomas respecto de su personal.  Esta ley se configura como el marco 

común a todo los Servicios de Salud, a partir del cual cada CCAA establecerá el 

desarrollo oportuno en el ámbito de sus competencias. Cualquier desarrollo del 

Estatuto, ya sea por el propio Estado o por las CCAA,  sus propuestas deben ser objeto 

de ser objeto de negociación en las mesas correspondientes (Ley 9/1987, de Órganos de 

Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y participación), según 

se prevé en su el artículo 3 EM.  Así mismo las normas de desarrollo del EM, deberán, 

como no podía ser de otro modo, respetar las condiciones establecidas en el propio EM, 

teniendo en cuenta las características organizativas de cada servicio o institución 

sanitaria, y acomodarse a las peculiaridades propias del ejercicio de las profesiones 

sanitarias. (Peculiaridades contempladas en la Ley 44/2003, de Ordenación de las 

profesiones sanitarias)  Así mismo debemos tener en cuenta que la Ley 16/2003 sobre 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud,  actúa como marco legal para la 

organización sanitaria, estableciendo en sus artículos 34 y siguientes normas relevantes 

para los profesionales sanitarios.  

 

El Estatuto Marco se estructura en catorce capítulos: fuentes y principios 

generales, clasificación del personal, planificación y ordenación del personal, derechos 

y deberes, adquisición y pérdida de la condición de personal fijo, provisión de plazas, 

selección y promoción interna, movilidad del personal, carrera profesional, 

retribuciones, jornada de trabajo, permisos y licencias, situaciones del personal, 

régimen disciplinario, incompatibilidades, y representación, participación y 

negociación colectiva. 
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2.1  ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ESTATUTO MARCO 

 

El ámbito de aplicación del Estatuto Marco, en adelante EM, se concreta en el 

“personal estatutario que desempeña su función en los centros e instituciones 

sanitarias de los servicios de salud de las Comunidades Autónomas o en los centros y 

servicios sanitarios de la Administración General del Estado”. Esto es el personal 

previsto en el artículo 45 de la LGSS, y en las DA 16, DT 4º y derogatoria de la Ley 

30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública.  

 

Hasta la aprobación de este EM, el personal afectado venía siendo regulado por 

normas especificas según el tipo de personal, (Estatuto Jurídico del Personal Médico de 

la Seguridad Social, Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de 

Clínica de la Seguridad Social y Estatuto del Personal no Sanitario al servicio de las 

Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social), normas todas ellas derogadas por la 

norma objeto de análisis del presente informe.  

 

2.2  CONCEPTO DE PERSONAL ESTATUTARIO 

 

Pues bien, llegados a este punto, cabe cuestionarse qué se entiende por Personal 

estatutario. El EM, si bien establece en su Capítulo II una clasificación de personal 

estatutario, que veremos más adelante, lo cierto es que continua sin proporcionar un 

concepto claro de personal estatutario, debiendo por tanto continuar con los conceptos 

que hasta su aprobación eran vigentes. Por lo tanto debemos entender por personal 

estatutario las siguientes categorías:  

 

� Personal Medico que venía siendo regulador por el estatuto jurídico de personal 

facultativo de la seguridad social, aprobado por Decreto 3160/1960, de 23 de 

diciembre, del Ministerio de Trabajo. 

 

 

II.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. CONCEPTO DE PERSONAL 

ESTATUTARIO. OTROS TIPOS DE PERSONAL Y PERSONAL 

EXCLUIDO  
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� Personal sanitario no facultativo.(Regulado anteriormente por estatuto jurídico 

del personal sanitario no facultativo de las instituciones sanitarias de la 

seguridad social, aprobado por OM de 26 de abril de 1973, del Ministerio de 

Trabajo). 

� Personal no sanitario (Regulado anteriormente por OM de 5 de julio de 1970, 

del Ministerio de Trabajo. 

� El personal médico del Instituto Social de la Marina (DA 11º EM) 

� Los funcionarios que a la entrada en vigor de la OM de 30 de junio de 1984 se 

hallasen adscritos a las Instituciones Sanitarias. 

� El personal de los Hospitales Clínicos Universitarios  

� El personal de organismos autónomos suprimidos, como la Administración 

Institucional de la Sanidad Nacional y la Casa de Salud Santa Cristina y Escuela 

Oficial de Matronas  

� El personal laboral fijo perteneciente a Instituciones Sanitarias del INSALUD 

que optaron por la integración 

� El personal fijo de instituciones de la Cruz Roja con convenio de administración 

con el INSALUD (OM 22-2-1994; OM 21-7-1994). 

� El personal de determinados hospitales, concretamente Nuestra Señora de la 

Montaña, de Cáceres, Santos Reyes de Aranda de Duero, de Burgos, y la 

Fundación Pública Marqués de Valdecilla (OM 18-12-1997; art. 51 Ley 66/1997, 

OM 2-3-1999 Art. 42 Ley 50/1998). 

� Los médicos de urgencia hospitalaria, integrados como médicos jerarquizados 

de Medicina general o del Servicio de Urgencia según prevé el artículo 39.5 de la 

Ley 37/1988, RD 1206/1989, OM 29 de marzo de 1990)  

� Así mismo, y según se prevé en la D A 10ª EM, los Servicios de Salud pueden 

establecer la aplicación del Estatuto a las estructuras administrativas y de 

gestión. 

 

2.3 OTROS TIPOS DE PERSONAL. PERSONAL FUNCIONARIO Y 

LABORAL. 

 

Debemos tener en cuenta, que si bien es cierto que se prevé su aplicación para el 

personal funcionario y laboral del  SNS, no es menos cierto que este personal queda 

excluido de aplicación directa, ya que la previsión es de aplicación supletoria en todo 

aquello que no se oponga a su norma especifica. (Art. 2.3 EM) 
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Ahora bien, el Estatuto establece con respecto al personal funcionario de carrera 

o contrato fijo laboral la posible integración directa de carácter voluntario en la 

condición de personal estatutario equivalente. En este mismo sentido se establece la 

posibilidad de integración como personal estatutario temporal a todo aquel personal 

laboral temporal y funcionario interino. (D. A. 5º EM).  Algunas CCAA,  en el ejercicio 

de sus competencias, ya han establecido diversos procedimientos de integración. Así, y 

a título de ejemplo: Castilla La Mancha (Decreto 42/2005, de 26 abril. funcionarios 

sanitarios locales, por el que se adscriben al SESCAM las Escalas Superiores, 

Especialidad de Medicina) y Técnica de Sanitarios  Locales y se establece el 

procedimiento de integración del personal funcionario como personal estatutario, DO 

de 29 de abril),  Cantabria (Decreto 148/2004, de 30 diciembre, de Servicio Cántabro 

de Salud, por el que se establece el procedimiento y condiciones para la integración en 

la condición de personal estatutario, del Servicio Cántabro de Salud, de los funcionarios 

de carrera del Cuerpo Facultativo Superior, y del Cuerpo de Diplomados y Técnicos 

Medios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria) 

 

Por lo tanto, el personal laboral y funcionario quedan fuera del ámbito de 

aplicación del Estatuto pese al carácter supletorio previsto en el artículo 2.3 del EM, en 

tanto no se establezcan los procedimientos previstos en la DA 5º y opten por su 

integración como personal estatutario. 

 

2.4 PERSONAL EXCLUIDO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 

ESTATUTO MARCO  

 

Según establece la D.A., 13ª EM no son personal estatuario el personal militar 

que preste sus servicios en los centros, establecimientos y servicios sanitarios 

integrados en la Red sanitaria militar que se regirán por su normativa específica 

 

Igualmente, no tienen la condición de personal estatutario, y por tanto no les 

será de aplicación el EM, aquel personal sanitario en fase de formación con vistas a la 

obtención de una especialidad mediante la fórmula de residencia. Este personal 

mantiene con la Administración de la que dependa, una relación laboral, que 

tradicionalmente era de formación o prácticas y actualmente configurada como de 

carácter especial según se prevé en la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

(Ley 44/2003, artículo 20.3.f) y D. A 1º EM. 
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El artículo 1 del Estatuto establece claramente que la relación que une al 

personal estatutario con las Administraciones de las que dependan es una relación 

funcionarial de carácter especial. De ello se deriva necesariamente varias ideas: 

 

� El personal estatutario está adscrito explícitamente al ámbito de la 

Función  Pública. 

 

� Tienen una relación especial. Dicha especialidad se incardina dentro de la 

legislación de la función pública. Esto es, el Estatuto Marco y las normas que se 

dicten en su desarrollo, ya sea por el Estado o la Comunidades Autónomas,  

configuran las especialidades de esta relación, respecto de la legislación de la 

función pública común.  

 

� El propio Estatuto, prevé en su artículo 2.2, la aplicación supletoria de las 

disposiciones y principios generales sobre la función pública de la 

Administración correspondiente.  

 

Así, en todo lo no previsto en el EM, o en sus normativas de desarrollo ya sean 

estatales o autonómicas, se aplicarán las disposiciones generales sobre funcio´n 

pública..El artículo 1.5  de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública 

establece que: "la presente ley tiene carácter supletorio para todo el personal 

al servicio del Estado y de las Administraciones Públicas no incluido en su 

ámbito de aplicación . 

 

Es más,  serán de aplicación igualmente al personal estatutario los Acuerdos 

suscritos entre el Gobierno y las Organizaciones sindicales representativas ene l 

ámbito de la Administración General del Estado. ( por ejemplo. Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2002 por el que se probó el 

Acuerdo Administración-Sindicatos para el período 2003-2004, para la 

Modernización y Mejora de la Administración Pública) 

 

� No se aplicarán las normas de derecho laboral. Esta por tanto excluida la 

laboralidad de esta relación de trabajo. Por ello, el sistema de fuentes de 

III.- NATURALEZA JURÍDICA DEL PERSONAL ESTATUTARIO.  
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una relación laboral previsto en el artículo 3 del Estatuto de los Trabajadores es 

totalmente ajeno a esta relación funcionarial especial.  Así, el Art.1.3. a) del 

Estatuto de los Trabajadores, excluye de su ámbito de aplicación toda relación 

de servicio a las Administraciones o entidades públicas que, al amparo de una 

ley, "se regule por normas administrativas o estatutarias". 

 

� Es una relación con origen en un acto administrativo. (Acto de 

designación o nombramiento como personal estatutario. 

 

� Esta configuración como relación funcionarial especial, conlleva 

necesariamente su naturaleza administrativa. 

 

� Es una relación de trabajo sujeto a normas a las que imperativamente 

ha de ajustarse la persona que se inserta en el correspondiente ámbito de 

trabajo. 

 

� Está sometida al principio de legalidad, y reserva de ley, al de 

igualdad, y a un régimen de incompatibilidades. 

 

� El principio de condición más beneficiosa está excluido del ámbito estatutario.. 

 

Por otro lado, conviene establecer que la naturaleza funcionarial de carácter 

especial del personal estatutario es de aplicación, a todo el personal con independencia 

de sí nos encontramos ante personal estatutario fijo o de carácter temporal. Así lo ha 

establecido el Tribunal Supremo en numerosos pronunciamientos, por todos la SSTS de 

1 de abril de 1991, y de 23 febrero 2000  

 

En cuanto al orden jurisdiccional competente, debemos destacar la reciente 

jurisprudencia del Tribunal Supremo, en su sentencia de 16 de diciembre de 

2005, por la propia naturaleza de relación funcionarial especial contemplada en el 

artículo 1 del Estatuto así como por su disposición derogatoria, atribuye 

competencia al orden jurisdiccional contencioso administrativo, para los 

litigios que se susciten entre el Personal estatutario y la Administración de 

la que dependan, todo ello, por entender que el artículo 45 de la Ley General de la 

Seguridad Social se encuentra derogado. 
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El Estatuto Marco establece una clasificación del personal afectado según tres 

criterios, por un lado según el carácter sanitario o no, por otro en función del título 

exigido para su ingreso y por último en función del tipo de nombramiento.  

 

En cuanto a la distinción entre personal sanitario y de gestión y servicios, el 

Estatuto viene a realizar una distinción en función del nivel de estudios exigidos, sin 

entrar a definir funciones y competencias de cada tipo de personal.  

 

4.1. CLASIFICACION EN FUNCION DEL NIVEL ACADÉMICO Y 

CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE NOMBRAMIENTO 

C L A S I F I C A C I Ó N  E N  F U N C I Ó N  D E L  N I V E L  A C A D É M I C O  

 PERSONAL SANITARIO 
(Ejercicio de una profesión o 
especialidad sanitaria que exija 
una concreta titulación de 
licenciado universitario, o un 
título de tal nivel acompañado de 
un título de especialista.) 

PERSONAL DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS 
(Desempeño de funciones técnicas, 
jurídicas, económicas 
administrativos o para el desarrollo 
de profesiones y oficios que no 
tengan carácter sanitario). 

Licenciados con título de 
especialista en Ciencias de la 
Salud 

Licenciados sanitarios,  

Licenciados universitarios o 
personal con título equivalente. 

Diplomados con título de 
Especialista en Ciencias de la 
Salud 

PER. 
FORMA 
CIÓN 
UNIVERSI
-TARIA 
 
 

Diplomados sanitarios. 

Diplomados universitarios o 
personal con título equivalente. 

Técnicos superiores Técnico superiores o personal 
equivalente 

PER. 
FORMA 
CIÓN 
PROFE 
SIONAL 

Técnicos Técnicos o personal con título 
equivalente 

OTROS 
TIPOS DE 
PERSONA
L 
 

 Categorías en las que se exige 
certificación acreditativa de los 
años cursados y de las 
calificaciones obtenidas en la 
Educación Secundaria Obligatoria, 
o título o certificado equivalente. 
 
 
 

VI.- CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ESTATUTARIO 
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CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE NOMBRAMIENTO 
P

E
R

S
O

N
A

L
 

E
S

T
A

T
U

T
A

R
IO

 
F

IJ
O

 
(A

R
T

ÍC
U

L
O

 8
) 

 

 
Personal que una vez superado el correspondiente proceso selectivo, 
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Personal nombrado como tal por razones de necesidad, de urgencia o para 
el desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o 
extraordinario 
Personal  interino 
Personal de carácter eventual 
Personal de sustitución 
. 

 

4.2  PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL 

 

Dado el alto nivel de temporalidad existente en el ámbito sanitario, conviene 

analizar las previsiones contenidas en el EM relativas al personal estatuario temporal.  

En cuanto a las formulas contractuales reguladas en el EM para el Personal Estatutario 

temporal el artículo 9 establece que dicho personal será aquel nombrado “por razones 

de necesidad, urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal, 

coyuntural o extraordinario”. Se distinguen tres tipos de nombramientos: 

 

� De Interinidad 

� De carácter eventual. 

� De sustitución.  

 

4.2.1. - NOMBRAMIENTO DE INTERINIDAD  

 

Por nombramiento de interinidad debemos entender aquel nombramiento 

realizado para el desempeño de una plaza vacante de los centros o servicios de salud, 

cuando sea necesario atender las correspondientes funciones. Este personal cesará 

cuando se incorpore personal fijo por el procedimiento legal o reglamentariamente 

establecido, a la plaza que desempeñe o la misma resulte amortizada. 

 

Así, cabe afirmar que el cese del personal interino, ya esa sanitario o no 

sanitario, solo cabe en el caso de cubrir la plaza en propiedad. En todo caso es 

improcedente el cese del nombramiento de interinidad, para posteriormente nombrar a 

otro interino. (STS 7 de junio de 1996)  
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4.2. 2 NOMBRAMIENTO DE CARÁCTER EVENTUAL  

 

Es aquel nombramiento que trae causa en “la prestación de servicios 

determinados de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria, cuando sea 

necesario para garantizar el funcionamiento permanente y continuado de los centros 

sanitarios o para la prestación de servicios complementarios de una reducción de 

jornada ordinaria. Este personal cesará cuando se produzca la causa o venza el plazo 

que expresamente se determine en su nombramiento o cuando se supriman las 

funciones que en su día lo motivaron” 

 

Según prevé el artículo 9.3 es posible la contratación eventual en tres supuestos: 

 

1. - Cuando se trate de la prestación de servicios determinados de naturaleza 

temporal, coyuntural o extraordinaria. 

 

2. - Cuando sea necesario para garantizar el funcionamiento permanente y 

continuado de los centros sanitarios. (En este caso, parece que nos encontramos 

ante el nombramiento temporal introducido por la Ley 30/1999, 1999, de 

selección y provisión de plazas de personal estatutario, situación vinculada con 

los llamados “ refuerzos”) 

 

3. - Para la prestación de servicios complementarios de una reducción de 

jornada ordinaria. 

 

En cuanto a este tipo de contratación eventual es posible acudir a  la 

contratación eventual por parte de la Administración siguiendo con la reiterada 

doctrina del TS, por todas Sentencia fecha 21 de enero de 1995. Así pues cabe afirmar 

que es conforme a derecho que la Administración acuda a los contratos eventuales por 

acumulo de tareas cuando el organismo público en un momento determinado tiene un 

elevado número de puestos de trabajo sin titular, y se encuentra en situación de déficit 

de personal, en la que el trabajo sobrepasa la capacidad de los empleados disponibles.  

 

En estos casos, nos encontramos ante conceptos jurídicos indeterminados, tales 

como por necesidades coyunturales o extraordinarias. Lo cierto es que estamos ante un 

tipo de servicio, el sanitario, que dadas las especiales características podría preverse las 

necesidades de personal en función de parámetros tales como la ratio entre ciudadanos 
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y profesional, y a las necesidades  sanitarias de la población, sin tener que porqué  

acudir a estas fórmulas de flexibilización.   

 

Ahora bien, dada la indeterminación de tales conceptos y la literalidad del 

artículo 9.2 EM, cabe distinguir entre nombramiento por interinidad y nombramiento 

de carácter eventual. En ambos casos se trata de cubrir una plaza que no tiene titular, 

pues en el caso de tener titular estaríamos ante una nombramiento por sustitución, tal 

y como veremos más adelante.  

 

La jurisprudencia, (STS  de 21 de enero de 1995, y SSTJ Extremadura, 22 de 

abril de 2005, 20 de diciembre de 2001, SSTSJ Andalucía 442/2002, 1403/2002, 

2162/2002,) vino a establecer que una vacante se puede atender con contratos 

eventuales o interinos, si bien los nombramientos eventuales deberán entenderse 

ineficaces si la Administración no procede a tramitar el proceso selectivo de personal 

temporal que sea aplicable en cada caso para nombrar interino para esa vacante.  

 

Dicho de otro modo la jurisprudencia estableció la posibilidad de 

nombramiento eventual para cubrir una vacante, siempre que mientras tanto se 

proceda a tramitar el oportuno proceso selectivo para nombramiento de interinidad. 

 

Es fundamental controlar este tipo de nombramientos, y vigilar que la causa en 

la contratación responda a la realidad,  hacer constar en el nombramiento la causa en la 

contratación. Habitualmente, se procede a nombramientos de carácter eventual por 

acumulación de tareas para evitar el nombramiento interino o de sustitución.  

 

Así pues, por ejemplo se producen nombramientos de carácter eventual para 

cubrir plazas que quedan sin cubrir por el ejercicio de algún tipo de licencia por 

maternidad, o para cubrir plazas que han quedado sin titular al estar su titular en otro 

puesto en Comisión de Servicios, estando en ambos casos ante nombramientos por 

sustitución y no eventuales. En resumen, no pueden ser cubiertas plazas que tienen 

titular por este tipo de contratación eventual, correspondiendo en estos casos 

nombramientos por sustitución.   

 

Es fundamental, la distinción entre estos tipos de nombramientos, dado las 

especiales características de cese que tienen los nombramientos por interinidad o por 

sustitución. De modo que los motivos de los ceses están vinculados al tipo de 

nombramiento.  
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Los nombramientos eventuales son causales, esto es, responden a una causa 

concreta, por lo que el cese de este personal se producirá en momento que finalice la 

causa que motiva el nombramiento o venza el plazo. Así mismo se establece la 

posibilidad de cese del nombramiento eventual cuando  “(...) cuando se supriman las 

funciones que en su día lo motivaron (el nombramiento).”.  

 

Por último debe destacarse la previsión contenida en el artículo 9.3 in fine del 

Estatuto. Así debe mencionarse que la sucesión de dos o más nombramientos para la 

prestación de unos mismos servicios durante un período acumulado de 12 o más meses 

en un período de dos años, motivará el estudio de las causas para valorar la 

procedencia de la creación de una plaza estructural (de personal fijo) en la plantilla del 

centro. 

 

Como conclusión, podríamos decir que este tipo de nombramientos eventuales, 

es la relación estatutaria, lo que la contratación por obra o servicio determinado es la 

relación laboral regulada por el Estatuto de los Trabajadores, siendo ambos, dadas sus 

características, utilizados fraudulentamente para la realización de actividades de 

carácter permanente 

 

4.2.3 NOMBRAMIENTO DE SUSTITUCIÓN. 

 

El nombramiento de sustitución procede cuando resulte necesario atender las 

funciones de personal fijo o temporal, durante los períodos de vacaciones, permisos y 

demás ausencias de carácter temporal que comporten la reserva de la plaza. Se 

acordará el cese del personal estatutario sustituto cuando se reincorpore la persona a 

la que sustituya, así como cuando ésta pierda su derecho a la reincorporación a la 

misma plaza o función".  

 

Del artículo 9.4, de desprenden tres ideas: 

 

1. Es posible acudir a nombramientos por sustitución cuando resulte necesario 

para atender las funciones del personal en situaciones de ausencia de carácter 

temporal.(Vacaciones, Incapacidad temporal etc.)  

2. Se establece una posibilidad de nombramiento por sustitución, en función de la 

necesidad para atender las funciones. De modo que serán los servicios de salud 

quienes determinen el nombramiento por sustitución en función de sus 
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necesidades, y no un nombramiento automático de todas las plazas con titular 

ausente temporalmente a fin de garantizar el servicio. 

3. El cese del personal estatutario con nombramiento de sustitución s producirá 

con la reincorporación de la persona a la que sustituya, de forma que mientras 

que la misma no se produzca, cualquiera que sea la causa que motive la 

ausencia, estará justificada la persistencia del  nombramiento por sustitución.  

Dicho de otro modo, la cese de personal estatuario temporal por sustitución 

requiere la desaparición de la causa que determinó el nombramiento. Esto es si 

el sustituido no cubre la plaza no podrá procederse al cese. Todo ello con 

independencia de la motivación en la vacante, pudiendo por ejemplo continuar 

la vacante en caso de ejercicio de licencias por maternidad concatenada con una 

situación de incapacidad temporal. 

 

Así el cese de un nombramiento por sustitución solo opera por reincorporación 

del sustituido o cuando éste pierda su derecho a la reincorporación en la misma 

plaza o función, y no por ocupación de la misma por quien tiene mejor 

ubicación conforme a la lista de contrataciones temporales por ejemplo.  (STSJ 

País Vasco (Sala de lo Social, Sección 1ª), de 1 junio 2005) 

 

Para concluir este apartado, lo cierto que estas contrataciones temporales, y las 

fórmulas abiertas de cese, (por ejemplo la desaparición de las funciones que en su día 

motivaron la contratación eventual), no parecen ser acorde con la declaración de 

principios efectuada en el artículo 4 respecto al derecho del personal estatutario a la 

estabilidad en el empleo, más bien parece responder a la flexibilización de las 

relaciones profesionales previstas en la propia exposición de motivos de la Ley.  

 

En otro orden de cosas, destacar que las CCAA tienen competencias a efectos de 

establecer los criterios de contratación temporal, siempre que se respeten los criterios 

básicos más arriba mencionados, así en este sentido cabe destacar en Comunidad de 

Madrid (Orden de 3 de junio de 2004, BOCM, de 18 de junio por la que se establecen 

los criterios de contratación de personal temporal, nombramiento de funcionarios 

interinos, y personal estatutario temporal), Comunidad Autónoma de Galicia, 

(Resolución de 24 de mayo de 2005, DO Galicia, 1 de junio, por el que se da publicidad 

al acuerdo alcanzado sobre selección de personal temporal de personal estatutario para 

vinculaciones temporales en las instituciones sanitarias del Servicio Gallego de Salud.) 

Cantabria (Resolución de 8 de enero de 2003, por el que se publica el Acuerdo para la 

selección de personal estatutario temporal) 
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Así mismo, en el ámbito de alguna CCAA, se ha regulado los criterios de cese del 

personal estatuario temporal con motivo de provisión reglamentaria de puestos de 

trabajo. (Valencia. Resolución de 17 de enero de 2003).  

  

El capítulo IV del Estatuto (artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16) enumera los 

mecanismos de ordenación y planificación del personal de cada uno de los servicios de 

salud, entre los que cabe destacar la existencia de registros de personal que se 

integrarán en el Sistema de Información Sanitaria que establece la Ley de Cohesión y 

Calidad del Sistema Nacional de Salud. 

 

5.1  FORO MARCO PARA EL DIÁLOGO SOCIAL 

 

Se establecen una serie de previsiones en cuento a la ordenación de y 

planificación de los Recurso Humanos. Así por un lado, el artículo 11 establece un Foro 

Marco para el Diálogo social en el que estarán representados los Sindicatos más 

representativos. Ahora bien, su presencia en ese Foro, según se desprende de la dicción 

del artículo 11, se limita a ser informados de los Acuerdos adoptados en las Mesas 

Sectoriales correspondientes. Dicho de otro modo, el Diálogo social previsto se concibe 

como un mero traslado de información. 

 

5.2  PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

El artículo 12 del texto establece: que ” planificación de los recursos humanos 

en los servicios de salud estará orientada a su adecuado dimensionamiento, 

distribución, estabilidad, desarrollo, formación y capacitación, en orden a mejorar la 

calidad, eficacia y eficiencia de los servicios.”, es decir se habilita la reorganización y 

redistribución de los efectivos, sin conocer los términos y parámetros adoptados a esos 

efectos. 

 

Siguiendo con el contenido del artículo 12, éste remite a la la negociación con las 

mesas correspondientes, a efectos de la planificación de las necesidades de personal.  

Por otro lado el articulo 13 establece  que los “Los planes de ordenación de recursos 

humanos constituyen el instrumento básico de planificación global de los mismos 

V.- PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL PERSONAL. 
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dentro del servicio de salud o en el ámbito que en los mismos se precise. Especificarán 

los objetivos a conseguir en materia de personal y los efectivos y la estructura de 

recursos humanos que se consideren adecuados para cumplir tales objetivos”. Así de 

la dicción de este precepto cabe afirmar que el Estatuto no ha especificado los objetivos 

a seguir en materia de personal, siendo por tanto competencia de cada CCAA definirlos. 

 

Pero es más, el Estatuto Marco,  prevé determinados medios, tales como la 

programación del acceso, movilidad geográfica y funcional y promoción  y 

reclasificación profesional. (Artículo 13.1 in fine), para la consecución de unos objetivos 

de estructura de personal indefinidos, y sin embargo no define los objetivos a seguir.  

 

Siguiendo con la ordenación del personal estatutario, el artículo 14, establece 

que los Servicios de Salud establecerán las diferentes categorías o grupos profesionales 

existentes en su ámbito.  En este sentido, a modo de ejemplo, cabe destacar: Valencia. 

(Decreto 38/2006, que establece determinadas categorías y funciones del personal 

estatutario de la Agencia Valenciana de la Salud). Extremadura ( Decreto 37/2006, del 

Servicio Extremeño de la Salud, por el que se regulan los instrumentos de Ordenación 

del Servicio Extremeño de la Salud, y la estructura de la plantilla), Murcia ( Decreto 

119/2002, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías de 

personal estatutario del Servicio Murciano de la Salud). 

 

En función del contenido del artículo 14 puede concluirse: 

 

� No existe una regulación general de las categorías profesional del 

personal estatutario.  

 

� Se habilita a la existencia de diferentes categorías y grupos 

profesionales, con el mismo contenido funcional, de titulación y de actividad 

 

� Se establece que la integración del personal estatuario se realizará mediante la 

incorporación a una plaza, puesto de trabajo o función. De modo que si bien es 

cierto que por primera vez habrá una catalogación de puestos de trabajo, eso sí 

por cada Servicio de Salud, no se aclara si la adscripción será a una plaza 

de una categoría o a un puesto de trabajo en concreto, o a una 

función.  
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Hubiese sido conveniente establecer un solo sistema de integración del personal en 

las diversas categorías, puesto que a efectos de movilidad, podría ocurrir que un 

Servicio de Salud se catalogue por funciones, y otros por plazas.  

 

 

 

6.1 DERECHOS INDIVIDUALES. 

 

En cuanto a los derechos individuales del personal estatutario, cabe afirmar que 

nos encontramos ante un mero listado enumerativo, sin contrapartida en concreta. Así 

por ejemplo el artículo 17.1 establece el derecho del personal estatutario a la 

estabilidad en el empleo, sin embargo el establecimiento de fórmulas abiertas  de 

cese del personal eventual no parece adecuarse a este derecho a la estabilidad.  Este 

derecho a la estabilidad en el empleo responder a que nacida la relación estatutario la 

Administración no puede extinguir dicha relación fura de los supuestos legalmente 

establecidos. Así mismo, en directa relación con las formas de acceso a la condición de 

personal estatutario ligado a los principios de mérito y capacidad, se establece el 

derecho permanecer en el desempeño de  las funciones públicas, sin perturbaciones 

ilegitimas.  En este sentido, la jurisprudencia ha establecido que  “Ciertamente el Art. 

17.1.a de la Ley 55/2003 establece el derecho a la estabilidad en el empleo, pero tal 

derecho ha de entenderse como el derecho a que se mantenga estable la relación 

estatutaria salvo que concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de 

personal estatutario, mas no como la inamovilidad en el régimen de prestación de 

servicios”. 

 

De ahí que el acceso a las funciones públicas, conforme a los principios de 

mérito y capacidad, comprende también el derecho a permanecer en el desempeño de 

las mismas, con los requisitos que señala la ley, sin perturbaciones ilegítimas 

 

Por  otro lado se establece el derecho a la formación continuada, sin 

embargo lo cierto es que el artículo 61, del Estatuto en su apartado 3º remite a las 

CCAA,  a efectos de concesión de permisos retribuidos o con retribución parcial con 

motivo de la realización de estudios o asistencia de cursos de formación o 

especialización. De forma que este derecho no se halla garantizado por el propio 

VI.- DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL ESTATUTARIO. 
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Estatuto Marco, al condicionar el ejercicio del derecho a la formación continuada a la 

concesión de permisos por las CCAA.  

 

El EM establece el derecho “Al descanso necesario, mediante la 

limitación de la jornada,”  esta es una de las cuestiones relevantes del presente 

Estatuto, en cuanto a la jornada y descanso, por cuanto el Estatuto pretende suponer la 

transposición de la Directivas Europeas 93/104/CE, y 2000/34/CE en cuanto a la 

regulación de los tiempos de trabajo y régimen de descansos que se verá mas adelante.  

 

Debemos destacar, que este artículo 17 hace especial referencia a los derechos 

de seguridad social o asistencia social, haciendo incluso una alusión directa y 

expresa  al derecho a la jubilación.. En este mismo sentido, se contempla 

expresamente el derecho al encuadramiento en el Régimen General de la Seguridad 

Social, con los derechos y obligaciones que de ello se derivan. Probablemente la 

aparición de este derecho en el listado del artículo 17 no se sino establecer una 

distinción explicita con el régimen de clases pasivas.  

 

6.2  DERECHOS COLECTIVOS 

 

En lo relativo a los derechos colectivos del personal estatuario se establecen los 

siguientes derechos:  

 

� A la libertad sindical, como no podía ser de otra manera. 

� A la huelga, sin embargo no existe norma especifica del ejercicio de huelga en 

materia de personal estatuario.  

� A la negociación colectiva, representación y participación en la 

determinación de las condiciones de trabajo. En este caso nos encontramos ante 

la aplicación de la Ley 9/1987, con determinadas peculiaridades previstas en los 

artículos (Art. 78, 79 y 80) de la Ley 55/2003. .(Según se analiza en el apartado 

XVII del presente informe). 

� A la reunión. (En los mismos términos que para los funcionarios públicos)  

� A disponer de servicios de prevención y de órganos representativos 

en materia de seguridad laboral, conforme la LPRL y demás normativa de 

aplicación. 
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6.3 DEBERES 

 

El artículo 19 establece una sería de deberes del personal estatutario, así además 

del obligado respeto de la Constitución, el Estatuto de Autonomía correspondiente y el 

resto del ordenamiento jurídico, como cualquier otro empleado público, o la obligada 

diligencia en el ejercicio de su profesión, se establece el deber de “ Mantener 

debidamente actualizados los conocimientos y aptitudes necesarios para el correcto 

ejercicio de la profesión o para el desarrollo de las funciones que correspondan a su 

nombramiento, a cuyo fin los centros sanitarios facilitarán el desarrollo de 

actividades de formación continuada”. Ahora bien sí se establece la obligación de 

mantener actualizados los conocimientos necesarios para el ejercicio de su profesión, la 

Administración correlativamente debe facilitar cuantos medios sean necesarios a estos 

efectos, sin condicionarlo tal y como prevé el artículo 61.3 EM. 

 

El apartado f)  del artículo 19 EM establece la obligación de “Prestar 

colaboración profesional cuando así sea requerido por las autoridades como 

consecuencia de la adopción de medidas especiales por razones de urgencia o 

necesidad.”. En este caso, volvemos a estar ante un concepto jurídico indeterminado 

habiendo sido conveniente delimitar los supuestos de urgencia o necesidad en los que 

existe obligación de colaboración.  

 

El incumplimiento de estos deberes origina responsabilidad, que puede ser de 

carácter disciplinario, conforme al Capítulo XII del EM. 

 

 

7.1  ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO 

FIJO 

 

El artículo 20 es claro en cuanto al concesión de personal estatutario fijo, sin 

necesidad de más valoración al respecto. Así se adquiere la condición de personal 

estatutario fijo  por el cumplimiento sucesivo de los siguiente requisitos: 

 

a) Superación de las pruebas de selección  

b) Nombramiento conferido por el órgano competente. 

VII.- ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO.  
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c) Incorporación, previo cumplimiento de los requisitos formales en cada caso 

establecidos, a una plaza del servicio, institución o centro que corresponda en el 

plazo determinado en la convocatoria.  

 

La falta de incorporación, cuando sea imputable al interesado y no obedezca a 

causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 

condición de personal estatutario fijo. 

 

7.2  EXTINCIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO  

 

7.2.1.- CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

 

� La renuncia es causa de extinción de la condición de personal estatutario, 

dicha renuncia deberá ser solicitada con una antelación mínima de 15 días a la 

fecha en que se desee hacer efectiva, (artículo 22 EM). 

 

� La pérdida de la nacionalidad tomada en consideración para el 

nombramiento supondrá la perdida de la condición de personal estatutario. Así 

según el Código Civil, en su artículo24 y 25 perderán la nacionalidad española   

 

- Los españoles que emancipados y que residan habitualmente en el 

extranjero adquieran voluntariamente otra nacionalidad (Excepto 

Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal),  

- Los españoles emancipados que renuncien expresamente a la 

nacionalidad española, si tienen otra nacionalidad y residen 

habitualmente en el extranjero.  

- Cuando por sentencia firme se establezca como condena la pérdida de la 

nacionalidad española, en el supuesto de españoles que no lo sean de 

origen. 

- Cuando se entre voluntariamente al servicio de armas o ejerzan cargo 

política en un estado extranjero contra la prohibición expresa del 

Gobierno, en el supuesto de españoles que no lo sean de origen.  

 

� Por otro lado la sanción disciplinaria firme de separación del servicio, tal y 

como veremos más adelante al analizar el régimen disciplinario. 
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� La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta y, en su caso, 

la especial para empleo o cargo público o para el ejercicio de la correspondiente 

profesión. 

� La jubilación. 

� La incapacidad permanente 

 

7.2.2  ESPECIAL REFERENCIA LA JUBILACIÓN. 

 

La jubilación se contempla en el articulo 26, distinguiéndose entre jubilación 

forzosa y voluntaria. Por jubilación forzosa  debe entenderse aquella que de declarará 

cuando el personal estatutario cumplan 65 años, ahora bien, debemos tener cuenta la 

posibilidad de prolongar la permanencia en el servicio hasta los 70 años. Debemos 

destacar que el estatuto contempla la posibilidad de prolongación de los servicios en 

activo y sin embargo no contempla en ningún caso la obligatoriedad de contratación 

por relevo de nuevo personal a efectos de “sustituir” al personal jubilado.  

 

El artículo 26.4 EM establece la posibilidad de jubilación voluntaria, total o 

parcial, del personal estatutario que reúna los requisitos establecidos en la legislación 

de Seguridad Social, como consecuencia de un plan de Ordenación de Recursos 

Humanos. 

 

Así mismo debemos tener en cuenta, que la disposición transitoria séptima  

establece un régimen transitorio de jubilación para el personal estatutario fijo, que a la 

entrada en vigor de esta ley hubiera cumplido 60 años de edad, que le permite 

prolongar voluntariamente su edad de jubilación hasta alcanzar los 35 años de 

cotización a la Seguridad Social con el límite máximo de cinco años sobre la edad fijada 

en el  artículo 26.2.  

 

En resumen, la jubilación forzosa se declarará al cumplir el personal estatuario 

a la edad de 65 años. Sin embargo hay dos excepciones reguladas en el artículo 26.3 y 

Disposición Transitoria Séptima EM: 

 

1) Supuesto en que a la fecha en la que el personal cumpla 65 años le resten 

seis años o menos de cotización para causar pensión de jubilación 

2) Supuestos en que el personal estatutario fijo que a la entrada en vigor del 

EM  hubiera cumplido 60 años de edad.  En dicho caso la prolongación se 
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producirá a efectos de que el personal pueda alcanzar los 35 años de 

cotización a la Seguridad Social 

 

Debemos recordar que, en ambos casos, debe quedar acreditado que el 

interesado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o 

desarrollar las funciones correspondientes a su nombramiento 

 

Tal y como se ha mencionado en párrafos anteriores es posible, según el artículo 

26.2 EM la posibilidad  de que el trabajador solicite la permanencia en el servicio hasta 

cumplir los 70 años de edad, En este caso y siempre a petición del interesado, se exige: :  

 

- Acreditar que se reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la 

profesión o desarrollar las funciones correspondientes a su 

nombramiento. 

- Autorización por los Servicios de Salud en función de las necesidades de 

la organización articuladas en el marco de los planes de ordenación de 

recursos humanos".  

 

En este sentido, y con referencia a los procedimientos para la 

aplicación de esta prolongación del servicio activo y de prórroga del 

servicio activo del personal estatutario, son varias las CCAA que han 

regulado a estos efectos. Así, a título de  ejemplo, Castilla y León, (Resolución de 12 

d abril de 2004,BO Castilla y León, 11 de mayo), Murcia, (Anuncio de 1 de marzo de 

2004, BO Región de Murcia,20 de marzo),  La Rioja. (Resolución de 10 de febrero de 

2005, BO La Rioja 15 de febrero) 

 

 

8.1  CRITERIOS GENERALES 

 

En el capítulo VI, se establecen los criterios y normas relativos a la provisión de 

plazas, selección y promoción de plazas. Estas normas suponen una repetición de lo 

contenido en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección, provisión de plazas de 

personal estatutario de los Servicios de Salud 

 

VIII PROVISIÓN DE PLAZAS, SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 
INTERNA 
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Debemos tener en cuenta que el RD 1/1999 sobre selección de personal 

estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, 

se mantiene en vigor, con rango reglamentario y sin carácter básico, en tanto no se 

proceda a su modificación en cada servicio de salud (Disposición Transitoria Sexta 

apartado c) en relación con la disposición derogatoria única 1 d) EM ]. 

 

El artículo 29 EM  establece los principios y criterios generales de provisión de 

plazas contemplado expresamente el principio de igualdad, mérito, capacidad y 

publicidad en la selección, promoción y movilidad del personal que habrá de atender, 

por cierto, al conjunto del Sistema Nacional de Salud. Esto es en la selección del 

personal estatutario rigen los principiaos consagrados en el artículo 103.3 de nuestra 

Carta Magna,  frente a la libre contratación propia del Derecho del Trabajo,  dada la 

naturaleza de relación funcionarial de carácter especial propia del personal estatutario.  

 

Debemos destacar que en esta norma básica, en lo que respecta a la selección  

personal estatutario no hay referencia alguna a la Oferta pública de empleo.  

 

Así mismo, debemos subrayar que la selección de personal regulada en el EM  es 

muy similar a la regulada en a Ley 30/1999, sobre selección de personal estatutario y 

provisión de plazas en las Instituciones Sanitaria de la Seguridad social, presentando 

numerosas similitudes con la Ley 30/1984, artículo 19, de Medidas de Reforma de la 

Función Pública, siendo esta última ley de aplicación supletoria.  Por otro lado, es 

igualmente de aplicación supletoria el RD 2223/84, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 

del Estado. 

 

8.2 PROVISIÓN DE PLAZAS 

 

El apartado 2 del artículo 29 establece que “ La provisión de plazas se realizará 

por los sistemas de selección de personal, de promoción interna y de movilidad, así 

como por reingreso al servicio activo en los supuestos y mediante los procedimientos 

que en cada servicio de salud se establezcan.”. Es decir que se remite a las 

Comunidades Autónomas la regulación del procedimiento de provisión de plazas. Esta 

remisión no parece concordar con lo previsto en el apartado inmediatamente anterior, 

al establecer como principio básico el principio de igualdad en la provisión de plazas.  
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En este sentido, a título de ejemplo, el Servicio Andaluz de la Salud, cuenta con 

un Pacto de la Mesa Sectorial, sobre el sistema de selección de personal estatutario 

temporal para puestos básicos en el SAS (Resolución de 18 de  octubre de 2005. ,  

Valencia. (Decreto 7/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba al Reglamento de 

Selección y Provisión de Plazas del Personal Estatutario, al Servicio de Instituciones 

Sanitarias de la Generalitat).  

 

8.3. ESPECIAL REFERENCIA A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE 

DESIGNACIÓN 

 

El artículo 29.3 EM atribuye competencia a cada CCAA, a través de sus Servicios 

de Salud, para la determinación de los puestos de trabajo susceptibles de ser cubiertos 

a través de la figura de libre designación. 

 

Con este tipo de nombramientos se producen situaciones de discrecionalidad, 

que cuanto menos tiene un componente de enfrentamiento y elusión de los principios 

de mérito y capacidad contemplados no ya solo en este EM sino en el artículo 103 de la 

Constitución Española. Ahora bien la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha 

recordado que el establecimiento de sistemas de libre designación se incardina dentro 

del legitimo margen que la Constitución atribuye a la ley para determinar el régimen 

jurídico de los mismos. (SSTC 18/1987, 10/1989, 239/1993) 

 

Por otro lado cabe afirmar que el Estatuto no hace referencia alguna la proceso 

para este tipo de nombramientos, quedando por tanto en  manos de cada CCAA la 

instauración de estos procesos o a qué tipo de puestos de trabajo pueden ser cubiertos 

mediante esta modalidad. En comparación con la normativa general de la función 

pública, baste recordar que se establece la obligatoriedad de una convocatoria pública 

donde se fije la denominación del puesto de trabajo, su nivel y localización, así como los 

requisitos específicos derivados de la naturaleza de las funciones., así como la 

limitación. Así mismo, tras la modificación de la Ley de Medidas de Reforma de la 

Función Pública introducida por la Ley 23/1988, se limitan los puestos de trabajo 

susceptibles de ser cubiertos por esta modalidad.  
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8.4 PROVISIÓN DE PLAZAS EN CASO DE REORDENACIONES 

FUNCIONALES, ORGANIZATIVAS O ASISTENCIALES.  

 

Siguiendo con la línea de atribuir competencias a las CCAA, el apartado 4º, 

establece que cada Servicio de Salud, establecerán los supuestos y procedimientos para 

la provisión de plazas en caso de reorganizaciones funcionales, organizativos o 

asistenciales. Así, podemos reiterar que, el Estatuto tuvo la oportunidad de establecer 

condiciones mininas de cumplimiento para la provisión de puestos de trabajo en caso 

de reorganizaciones  

 

En comparación con la normativa básica de la Función Pública, cabe afirmar 

que el artículo 59 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de 1990, 

establece un procedimiento básico a efectos de redistribución, entendiendo que la 

redistribución de efectivos es la adscripción forzosa de un funcionario, que ocupe con 

carácter definitivo, un puesto de trabajo no singularizado, a otro de la misma 

naturaleza, nivel de complemento de destino y especifico y siempre que ambos 

hubiesen sido provisto de un forma idéntica y no conlleve cambio de municipio.  

 

El EM no establece ningún procedimiento de redistribución de efectivos como 

consecuencia de una reordenación funcional, pudiendo haber establecido un 

procedimiento mínimo, tal y como establece el Reglamento General de Provisión de 

Puestos de Trabajo de 1990, para la Función Pública, en su artículo 60. 

 

8.5 SELECCIÓN DEL PERSONAL ESTATUARIO FIJO 

 

Los artículos 30 y 31 EM  regulan la selección de personal estatutario fijo, 

estableciendo que esta selección tendrá las siguientes características: 

 

- Se efectuará con carácter periódico en el ámbito que en cada Servicio 

de Salud se determine.  

 

- La regla general es el sistema concurso oposición. Ahora bien, el artículo 

31.1 EM habilita la posibilidad de que selección se realice mediante 

oposición, en el caso de ser más adecuado en función de las características 

socio profesionales del colectivo o bien por concurso cuando las peculiaridades 

de las tareas específicas y el nivel de cualificación requerida así lo aconsejen  
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- Debe destacarse por tanto, que la selección del personal estatutario fijo se 

efectuará con carácter general a través del sistema de concurso-oposición 

(artículos 30, 31 y 32 EM),  mientras que la del personal temporal se 

realizará «a través de procedimientos que permitan la máxima 

agilidad», siempre con respeto de aquellos principios y con la posibilidad de 

fijar un período de prueba (artículo. 33 EM) 

 

El resto de los preceptos, contenidos en este artículo 31 regulan el procedimiento de 

oposición, concurso y baremación. Así, y por su especial relevancia merece especial 

atención a la posibilidad de que las CCAA  determinen ·”los supuestos en los que será 

posible, con carácter extraordinario y excepcional, la selección del personal a través 

de un concurso, o un concurso-oposición, consistente en la evaluación no baremada 

de la competencia profesional de los aspirantes, evaluación que realizará un tribunal, 

tras la exposición y defensa pública por los interesados de su currículo profesional, 

docente, discente e investigador”.  

 

Así, y conforme a esta posibilidad, cabe recordar, no ya solo el criterio contenido en 

el apartado 1º del artículo 30 del EM, al hacer referencia la principio de igualdad, 

mérito y capacidad, que parece cuanto menos contradictorio con esta pasibilidad. Así  

mismo debe recordarse el contenido del artículo 103.3 de la Constitución Española.  

“La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública 

de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio 

de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

 

8.6 NOMBRAMIENTO DE PERSONAL TEMPORAL 

 

El artículo 33 EM prevé el nombramiento de personal temporal por razones de 

necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal, 

coyuntural o extraordinario, basados también en los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, establecidos previa negociación en las mesas correspondientes.  

Así, y de nuevo, con las posibilidades de desarrollo de las CCAA, será cada CCAA las 

que establezcan los procedimientos de selección de personal temporal. 

 

El EM establece para la selección del personal, procedimientos que garanticen 

agilidad, señalando algunas normas, más bien mínimas, que la Administración debe 

seguir en este tipo de contrataciones con cargo a los créditos de inversiones. Ahora bien 
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debemos recordar que las normas generales sobre los procesos de selección continúan 

siendo aplicables, fundamentalmente las que se refieren a las modalidades y requisitos 

formales, Así la normativa autonómica en materia de selección y provisión de puestos 

de trabajo parte siempre del principio general de la necesidad de anuncio y publicación 

de la convocatoria en los Diarios oficiales, única forma de obtener una verdadera 

difusión entre todos los administrados y que la Administración cumpla con la finalidad 

de satisfacer los intereses generales, principio al que se encuentra sometida toda su 

actuación. Si bien, tal y como se ha establecido anteriormente será los Servicios de 

Salud son los que establezcan los procesos de selección de  personal temporal no 

supone que no se apliquen los  principios generales,  contenidos en los Reglamentos 

Generales de Ingreso en cada CCAA.  

 

Este personal podrá estar sujeto a un período de prueba, conforme establece el 

artículo 33.2 EM.   En cuanto al periodo de prueba conviene recordar el contenido 

de la STSJ Comunidad Valenciana 2500/2005 (Sala de lo Social, Sección 1ª), de 19 julio 

al establecer que el : «el (...), respecto al período de prueba, en su Art. 33.2, tras 

mencionar la posibilidad de sujeción al período de prueba del personal temporal se 

señala, tras señalar las limitaciones temporales, que aquí no se discuten que «Estará 

exento del período de prueba quien ya lo hubiera superado con ocasión de un anterior 

nombramiento temporal para la realización de funciones de las mismas 

características en el mismo servicio de salud en los dos años anteriores a la expedición 

del nuevo nombramiento». La interpretación de los preceptos anteriores nos permiten 

entender que lo determinante para el legal establecimiento del período de prueba es 

que las funciones a desempeñar en el nombramiento en el que se discute el mismo, 

sean distintas, pues son precisamente las funciones y no la categoría profesional u 

otras circunstancias las que determinan la legalidad de la cláusula.” 

 

Así mismo, se prevé que por necesidades del servicio y en los supuestos y bajo 

los requisitos que al efecto se establezcan en cada servicio de salud se podrá ofrecer 

al personal estatutario fijo el desempeño temporal, y con carácter 

voluntario, de funciones correspondientes a nombramientos de una 

categoría del mismo nivel de titulación o de nivel superior, siempre que 

ostente la titulación correspondiente. En este caso, siempre requerirá negociación 

previa en las mesas sectoriales correspondientes, a efectos de determinar el proceso 

correspondiente. (Artículo 35.6 EM) 
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El capítulo VII, establece dos tipos de movilidades, por un lado movilidad por 

razón del servicio. y movilidad voluntaria.  

 

9.1 MOVILIDAD POR RAZÓN DEL SERVICIO.( MOVILIDAD FORZOSA) 

 

El articulo 36 EM, establece que  “ El personal estatutario, previa resolución 

motivada y con las garantías que en cada caso se dispongan, podrá ser destinado a 

centros o unidades ubicadas fuera del ámbito previsto en su nombramiento de 

conformidad con lo que establezcan las normas o los planes de ordenación de recursos 

humanos de su servicio de salud, negociadas en las mesas correspondientes. Este 

artículo es semejante al artículo 87.2 de la Ley General de Sanidad 

 

Así, de  la dicción literal del precepto trascrito cabe destacar varias ideas:  

 

- No se establecen claramente cuales son los supuestos en los que cabe 

este tipo de movilidad.  

- No hay referencia alguna al respeto de condiciones económicas y 

laborales.  

- Se establece la posibilidad de descentralizar las convocatorias a nivel 

de centro, y fuera del ámbito previsto en su nombramiento. 

- No existe límite temporal alguno ni geográfico, pudiendo llegar incluso a 

cambios de provincias.  Por lo tanto podría afirmarse que supone un aumento 

de la capacidad organizativa de la administración sin tener en cuenta 

condiciones mínimas.  

- Son los Planes de ordenación de recursos humanos de cada Servicio 

de Salud los que establecerán las movilidades forzosas en su caso. 

- En este caso se hace necesario la comparación con el sistema general 

contemplado para los funcionarios en la Ley 30/1984, sistema por sí ya  

deficitario en cuanto a garantías por la indeterminación de sus funciones. Pues 

bien, antes de entrar en la concreta comparación, decir desde este momento que 

la situación contemplada en la Ley 30/1984, es cuanto menos más garantista,  

podríamos establecer la siguiente comparación. 

IX. MOVILIDAD 
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9.2 MOVILIDAD VOLUNTARIA 

 

El Estatuto contempla un segundo tipo de movilidad, en este caso la voluntaria. 

A estos efectos, el Ministerio de Sanidad procederá a la homologación de las distintas 

categorías funcionales. 

 

Pues bien en este momento cabe contraponer dos preceptos del EM. Por un lado 

el artículo 14 del EM otorga competencia a cada Servicio de Salud para definir sus 

propias categorías o grupos profesionales y por otro, el artículo 37 del EM, establece 

que, a meros efectos de garantizar la movilidad del personal estatutario entre los 

diferentes Servicios de Salud,  el Ministerio procederá a la homologación de las 

distintas clases o categorías funcionales de personal estatutario   

 

 FUNCIONARIOS(Ley 

30/1984. Artículo 20.1.C) 

PERSONAL ESTATUTARIO 

(LEY 55/2003. Artículo 36) 

Causa Necesidades del servicio Según lo previsto en los Planes de 

Ordenación 

Lugar de 

traslados 

Otras unidades, 

departamentos u organismos 

distintos a los de su destino 

A centros o unidades ubicadas 

fuera del ámbito previsto en su 

nombramiento 

Cambio de 

provincia e isla 

Se establece que el traslado 

respetará en todo caso la 

provincia o isla. 

No hay  prohibición alguna, por lo 

tanto parece permitirse el traslado 

fuera de la provincia o isla.  

Retribuciones Mención explicita al respeto a 

las retribuciones 

Nada se establece en cuanto al 

respeto a las retribuciones 

Condiciones 

esenciales de 

trabajo 

Mención explicita al respeto 

de las condiciones de trabajo 

Nada se establece en cuanto al 

respeto a las condiciones de 

trabajo 

Indemnizaciones Si el traslado implica cambio 

de residencia se contempla el 

derecho a indemnizaciones 

No se contempla el derecho a 

indemnizaciones 
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Como consecuencia de los preceptos antes transcritos cabe realizar las 

siguientes manifestaciones: 

 

� Cada CCAA tendrá sus propias categorías profesionales. 

� El Estado procederá a la homologación de las distintas categorías.  

� Si el Estado homologará las distintas categorías, se puede afirmar que desde un 

principio fue posible establecer las distintas categorías de forma común a todo 

el Estado, a efectos de facilitar esta movilidad voluntaria. 

 

 

 

El capítulo VIII del EM contempla los criterios básicos que cada Servicio de Salud, 

previa la negociación correspondiente, deberán respetar a la hora de establecer los 

mecanismos oportunos para la carrera profesional del personal estatutario.  Ya en la 

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias se 

estableció un sistema de reconocimiento de desarrollo profesional en el ámbito de las 

profesiones sanitarias.  Por otro lado, la Ley de  Ley de cohesión y calidad del Sistema 

Nacional de Salud (Ley 16/2003, de 28 de mayo), dispone en su articulado el derecho 

de los profesionales del medio sanitario a la carrera profesional. 

 

Siendo las características básicas de esta carrera profesional las siguientes. 

 

� Cualquier desarrollo de la carrera profesional debe respetar en todo 

caso la normativa general de la Función Pública con respecto a la 

carrera profesional. 

 

� La carrera profesional se configura como un derecho del personal 

estatuario  a “progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su 

desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento 

de los objetivos de la organización a la cual prestan sus servicios.” 

� Son las Administraciones Sanitarias autonómicas quienes tiene 

competencia para el desarrollo reglamentario sistema de 

reconocimiento del desarrollo profesional. Esta atribución de competencias 

supone directamente habilitar la posibilidad de existencia de diversos modelos 

de carrera profesional  

X. CARRERA PROFESIONAL 
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� El apartado 2º del artículo 40 prevé que la Comisión de Recursos 

Humanos del Sistema Nacional de Salud  será la encargada de 

desarrollar los criterios generales de carrera profesional.  Dicha 

Comisión sólo está integrada por los responsables político sanitario de cada 

CCAA y del Estado.  Por lo que cabe afirmar que la negociación previa a la que 

remite el apartado 1º del artículo 40 se encuentra limitada por los criterios que 

se establezcan en esta Comisión sin representación de los profesionales alguna. 

 

� El propio Estatuto prevé  efectos económicos al reconocimiento de la 

carrera profesional introduciendo un concepto retributivo -

complemento de carrera profesional- destinado a retribuir el grado 

alcanzado en la carrera profesional 

 

Algunas CCAA ya ha regulado en esta materia. (Servicio Gallego de la Salud, 

Decreto 155/2005 de 9 de junio, por el que se regula el régimen extraordinario de 

reconocimiento del derecho del profesional estatutario de las categorías de licenciados 

sanitarios del Servicio Gallego de Salud previo a la implantación del régimen de 

desarrollo profesional a que se refiere la Ley 44/2003, de 21-11- 2003 (RCL 

2003\2724), de ordenación de las profesiones sanitarias 

 

 

Con carácter previo, al análisis de la estructura retributiva prevista en el Estatuto 

Marco, debemos  mencionar, que las Disposiciones Finales Primera y Segunda, 

apartado tres, del RD Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal 

estatutario del Instituto Nacional de la Salud, se mantienen en vigor tras la entrada en 

vigor del Estatuto Marco, (Disposición Transitoria Sexta, 1 a) del Estatuto Marco).  

 

Por ello, y hasta se produzcan, los correspondientes acuerdos en el ámbito de cada 

Servicios de Salud referentes a las retribuciones del personal estatutario, permanecerá 

en vigor el RD Ley 3/1987, de 11 de septiembre sobre Retribuciones del Personal 

Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, y las disposiciones y acuerdos que lo 

complementan y desarrollan, o en su caso las normas sobre retribuciones del personal 

estatutario existentes en cada CCAA.  

 

 

XI. RETRIBUCIONES 
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Antes de entrar en el análisis de los tipos de retribuciones establecidas en el 

Estatuto, conviene analizar los criterios generales establecidos en el artículo 41.EM 

 

- De un lado, al igual  que las retribuciones de los funcionarios, se 

establece la distinción entre retribuciones básicas y retribuciones 

complementarias respondiendo, ambas, a principios de 

cualificación técnica y profesional. 

 

- Por otro se introducen retribuciones complementarias,  tendentes a 

retribuir determinados conceptos tales como la motivación del 

personal, a la incentivación de la actividad y la calidad del servicio, a la 

dedicación y a la consecución de los objetivos planificados. Frente  la igualdad 

que inspira la regulación establecida para las retribuciones básicas, lo cierto es 

que en materia de retribuciones complementarias el elemento central es la 

diferenciación, según distintos parámetros, tales como el nivel del puesto que se 

desempeñe, las especiales circunstancias de algunos puestos de trabajo, o 

desempeño concreto del profesional individualmente considerado.  

 

En todo caso, las cuantías de las retribuciones vendrán condiciones a lo dispuesto 

con las correspondientes Leyes de Presupuestos.  Así, la negociación colectiva a la que 

remite el artículo 79.2 a), EM se encuentra en todo caso limitada por los Presupuestos 

Generales de aplicación. 

 

La retribución del personal estatutario se estructura en retribuciones básicas y 

retribuciones complementarias, aplicables al personal laboral fijo, y con algunas 

matizaciones al personal estatutario temporal.  Así de un lado, el artículo 44 EM 

establece la garantía al personal estatutario temporal de la totalidad de las 

retribuciones básicas y complementarias establecidas para su nombramiento, a 

excepción de los trienios, por otro, el artículo 45 establece que para los aspirantes en 

prácticas se fijaran sus retribuciones en cada Servicio de Salud, que como mínimo 

corresponderán a las retribuciones básicas excluidos los trienios, del grupo al que 

aspiren ingresar. 
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11.1 RETRIBUICIONES BÁSICAS.  

 

Se establece el principio de igualdad retributiva, en sueldo base, trienios, y 

pagas extraordinarias, entre todos los servicios de salud, viniendo determinadas por las 

Leyes de Presupuestos, que deberán coincidir con las establecidas cada año en las 

correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios 

públicos. 

 

11.1 1 EL SUELDO. 

 

El sueldo se asigna en función del título exigido para su desempeño según la 

clasificación profesional. El Estatuto Marco no establece el principio de 

proporcionalidad previsto en el artículo 24 de la Ley 30/1984 a los funcionarios 

públicos, a efectos de establecer que el sueldo de los funcionarios Grupo A 

(Licenciados), no podrá exceder en más de tres veces el suelo del grupo E.  No obstante, 

y teniendo en cuenta la remisión prevista en artículo 42.2 del Estatuto, al establecer 

que el sueldo del personal estatutario coincidirá con las cuantías de los funcionarios 

públicos establecida anualmente en los Presupuestos, entendemos que implícitamente 

se reconoce este principio de proporcionalidad.  

 

El sueldo se configura como un derecho adquirido, que nace directamente de la 

Ley, resultando indisponible para la Administración en sucesivas reformas del régimen 

jurídico del personal estatuario.  

 

11.1.2 LOS TRIENIOS 

 

Los trienios consisten en una cantidad igual para cada categoría, según la 

clasificación prevista en el capítulo II del Estatuto, por cada tres años de servicio.  Esta 

retribución tiene como finalidad compensar la antigüedad, aún siendo insuficiente ya  

que ni siquiera alcanzan a contrarrestar los efectos de la inflación.1. 

 

El reconocimiento de cada trienio genera al profesional estatutario el derecho a 

percibir  mensualmente una cantidad mientras esté en activo. 

 

                                                 
1
 Solana y Castillo  en “Las retribuciones de los funcionarios públicos, Lecciones de Función 
Pública. Granda 2003”. 
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Como novedad, con respecto al RD Ley 3/1987, de 11 de septiembre, se establece 

que la cuantía de cada trienio será la establecida para la categoría a la que pertenezca el 

interesado al día en que se perfeccionó. 

 

11.1. 2 PAGAS EXTRAORDINARIAS. 

 

Se trata de dos percepciones  económicas en los meses de junio y diciembre 

preferentemente, ascendiendo el importe de cada una de ellas, a una mensualidad del 

sueldo y trienios, a los que se debe añadir una catorceava parte del importe anual del 

complemento de destino. 

 

Ahora bien, debemos recordar el contenido del Acuerdo Administración-

Sindicatos para los años 2003 y 2004, en el que se establecía que “Las pagas 

extraordinarias de los funcionarios en servicio de activo a los que resulte de aplicación 

el régimen retributivo de la Ley 30/19847, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 

Función Pública, tendrá un importe, cada una de ellas, equivalente a una mensualidad 

del sueldo y trienios, más un 20% del complemento de destino mensual, en el año 

2003, y del 40% en el año 2004”. 

 

11.2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 

 

A diferencia de las retribuciones básicas, que venían siendo iguales a 

establecidas las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios 

públicos, las complementarias  son determinadas en sus conceptos, cuantías y criterios 

de distribución por cada Servicio de Salud 

 

El EM remite a cada Servicio de Salud para la determinación de las 

retribuciones complementarias, así como sus cuantías y criterios de distribución. Así, el 

Estatuto establece distinta tipología de retribuciones complementarias, si bien habilita 

a cada Servicio de Salud para que pueda establecer otras retribuciones 

complementarias, tal y como se deriva del artículo 43.2 EM, al establecer que “.Las 

retribuciones complementarias podrán ser....”. 

 

Por ejemplo, el Servicio Canario de la Salud, en el Acuerdo entre la 

Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones 

sindicales del sector, celebrado en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre 

ordenación retributiva del personal estatutario de los Grupos C, D y E del Servicio 
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Canario de la Salud, establece sub modelos de complemento de productividad, tales 

como complemento de productividad factor fijo denominado «armonización 

retributiva”-  

 

Los complementos que a continuación analizamos, coinciden prácticamente con 

los regulados por el RD Ley 3/1987 con alguna matización. 

 

11.2.1 Complemento de destino 

 

El EM, al igual que la Ley 30/1984, se limita a establecer que este complemento 

será el correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe. Estamos pues, ante un 

complemento retributivo de naturaleza objetiva, directamente vinculado al desempeño 

de un puesto de trabajo e independientemente de quién sea el personal estatutario que 

lo desempeñe. El complemento de destino no supone una valoración especifica de cada 

puesto de trabajo, sino tan sólo, la clasificación en tramos idénticos de los diferentes 

puestos de trabajo,2. Así tal y como ha señalado la jurisprudencia emanada por el 

Tribunal Supremo, (si bien, para funcionarios públicos, por la semejanza y aplicación 

analógica cabe mencionarlo a efectos ilustrativos),  el complemento de destino es un 

concepto retributivo objetivo y singular que no cabe conectarlo directamente con la 

titulación, ni atribuirlo indiscriminadamente a toda una categoría de puestos. (STS 17 

de marzo de 1986).  

 

11.2 2 Complemento Especifico  

 

El artículo 43.2 b) EM, señala que el complemento específico está destinado a 

retribuir las condiciones particulares de algunos puestos en atención a su especial 

dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o 

penosidad. Precepto idéntico al artículo 23.3.b) de la Ley 30/1984, de Reforma de la 

Función Pública. 

 

Estamos pues, ante un complemento de carácter objetivo, esto es retribuye las 

condiciones del puesto de trabajo con independencia de quién lo ocupe. Es un 

complemento del puesto de trabajo y no de la persona que lo ocupa. 

 

Así, merece aclarar que las condiciones de fijación de este complemento son las 

funciones que estrictamente corresponden a cada puesto de trabajo. Por lo tanto se 

                                                 
2
 Alberto Palomar Olmeda, en “Derecho de la Función Pública, Dykinson 2003” 
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requiere una valoración de cada puesto de trabajo individualmente considerado, con 

independencia de quien lo ocupe.  

 

El Estatuto señalada los parámetros que se deben tener en cuenta a la hora de 

fijar su cuantía, así se establece la especial dificultad técnica, responsabilidad, 

peligrosidad o penosidad. Debemos destacar que  no se aclara si la percepción de este 

complemento especifico exige la prestación de los servicios en régimen de dedicación 

exclusiva 

 

11.2 3 Complemento de productividad. 

 

El EM se limita a establecer qué conceptos se retribuyen mediante este 

complemento. Así “el complemento de productividad, destinado a retribuir el especial 

rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su participación 

en programas o actuaciones concretas y la contribución del personal a la consecución 

de los objetivos programados, previa evaluación de los resultados conseguidos.” 

 

Funcionarios (Ley 30/1984) Personal Estatutario (Ley 55/2003) 

Destinado a retribuir el especial 
rendimiento, el interés o la 
iniciativa del titular del puesto,  

El Complemento de productividad además  está 
destinado a retribuir la participación en 
programas o actuaciones concretas y la 
contribución del personal a la consecución de 
los objetivos programados, previa evaluación de 
los resultados conseguidos 

Límites: Su cuantía global no 
podrá exceder un porcentaje sobre 
los costes totales de cada 
programa y de cada órgano, 
determinando por las Leyes de 
Presupuestos 

No hay límites 

Se establece que el responsable de 
gestión de cada programa 
determinará la cuantía individual 
que corresponda a cada 
funcionario. 

 

Serán de conocimiento público No se establece el conocimiento público de las 
cantidades que perciba cada profesional.  

 

 

 

 

 



INFORME. EL ESTATUTO MARCO DE SANIDAD 
GABINETE JURÍDICO CONFEDERAL 

 40 

11.2.3 Complemento de atención continuada 

 

Este complemento remunera  al personal para atender a los usuarios de los 

servicios sanitarios de manera permanente y continuada. 

 

En comparación con el RD Ley 3/1987,  el EM ha suprimido la referencia a la 

prestación de servicios “incluso fuera de la jornada”.  

 

11.2.4 Complemento de carrera,  

 

Este complemento supone una novedad, con respecto al RD Ley 3/1987 y está 

destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera profesional cuando tal sistema de 

desarrollo profesional se haya implantado en la correspondiente categoría. 

 

11.3 APORTACIONES A PLANES DE PENSIONES. 

 

La Ley de Presupuestos fija anualmente las cuantías de la contribución 

individual al Plan de Pensiones de la Administración General del Estado 

correspondiente a los funcionarios públicos, que son de aplicación al personal 

estatuario (Art. 30 de la Ley 2/2004.)  

 

 Con carácter previo, conviene recordar que la normativa estatutaria, previa a la 

aprobación del EM, carecía de regulación que fijara un máximo de jornada, lo que en la 

práctica supuso que mediante el sistema de guardias se llegara a un sistema de jornada 

ilimitada.  Situación incompatible con las Directiva 93/104/CE, de 23 de noviembre 

sobre determinadas aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo.3 

 

12.1 DIRECTIVAS EUROPEAS RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE 

TIEMPO DE TRABAJO. 

 

Uno de los fines de este EM, tal y como establece su exposición de motivos, fue 

la transposición de la Directiva 93/104/CE, de 23 de noviembre de 1993,  dada la 

                                                 
3
 Rabanal Carbajo P.: Personal Estatutario de la Seguridad Social. “Tiempo de Trabajo del personal 

estatutario de la Seguridad Social”., en AAVV Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2000.  

XII- JORNADA DE TRABAJO, PERMISOS Y LICENCIA 
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indiscutible trascendencia de su transposición, y Directiva 89/391/CEE, del Consejo de 

Medias para la Mejora de la Salud y Seguridad en el Trabajo.  

 

A modo de resumen, y con carácter previo al análisis de EM, conviene establece 

el contenido mínimo de la Directiva 93/104/CE, reformada por la Directiva 

2000/34/CE, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de 

trabajo: 

 

- Duración de la jornada laboral: “Artículo 6. La duración media del trabajo 

no excederá cuarenta y ocho horas.” 

- Tiempo de trabajo. Deberes del profesional.: Artículo 2.1. El profesional debe 

estar en el puesto de trabajo, a disposición del empresario, ejerciendo su 

actividad o funciones” 

- Descaso semanal: “Artículo 5. Periodo mínimo de descanso semanal 

ininterrumpido de 24 horas” 

- Descanso diario: “Artículo 3. Descanso diario de 11 horas consecutivas en el 

curso de cada periodo de 24 horas”. 

- Guardias físicas: Se consideran tiempo de trabajo efectivo con independencia 

de cuando se preste el servicio, ya sea en atención continuada u otros.  La 

directiva establece que las guardias físicas deberán ser tenidas en cuenta a 

efectos de contabilizar las horas extraordinarias. Así mimos deberán ser tenidas 

en cuenta para computar el máximo de jornada semanal. 

- Guardias localizadas: Se consideran tiempo de trabajo en cuanto prestan sus 

servicios en atención continuada. Ahora bien, los periodos en los que el 

profesional no está en el trabajo, y por tanto no ejerza actividad, no son tiempo 

de trabajo. 

- Es de aplicación a los MIR. (Inclusión realizada por la Directiva 

2000/34/CE).  

 

En este sentido se debe señalar, la jurisprudencia comunitaria ( Sentencia s del 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 3 de octubre de 

2000,  3 de junio de 2001,  (Asunto C-303/98) , y de 9 de septiembre de 2003 (Jaeger) 

señalan que: 

 

- La actividad sanitaria pública está comprendida dentro del ámbito 

de aplicación de la Directiva 93/104/CE;  
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- Las guardias presénciales son tiempo de trabajo en su totalidad;  

mientras que el régimen de localización solo será tiempo de trabajo en la 

medidas que efectivamente se hubiesen prestado servicios.  

 

- Es tiempo de trabajo de tiempo de trabajo que el trabajador deba estar presente 

obligatoriamente en el centro de trabajo aún cuando al interesado se le permita 

descansar en su lugar de trabajo durante los períodos en los que no se soliciten 

sus servicios.  (Así, y debida a esta interpretación la STSJ Castilla y León, de 5 

diciembre de 2005, señala que tienen condición de tiempo de trabajo efectivo 

todas las horas que prestan los médicos de atención especializada, incluidas las 

guardias de atención continuada, siempre que se cumplan en régimen de 

presencia física en el centro de trabajo 

 

- Las Directiva 93/104/CE y 89/391/CEE, a falta de normativa interna 

tienen efecto directo  

 

Por otro lado la Directiva 2003/88/CE, de 4 de noviembre de 2003,  relativa a 

determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, que codifica la anterior 

Directiva, establece como líneas básicas las siguientes: 

 

- Período mínimo de descanso diario de 11 horas consecutivas en el 

curso de cada periodo de 24 horas. 

- Pausa de descanso para un trabajo diario superior a seis horas. 

- Por cada periodo de siete días, se debe garantizar un período mínimo de 

descanso ininterrumpido  de 24 horas, a las que se añadirán las 11 horas 

de descanso diario. 

- La duración máxima semanal de trabajo de 48 horas, incluye las horas 

extraordinarias. 

- Periodo de al menos cuatro semanas de vacaciones.  

- Trabajo nocturno que su duración no debe superar las ocho horas por término 

medio cada 24 horas 

 

Ahora bien, la propia directiva establece excepciones a estos criterios, así en el caso 

del personal estatutario, y por ser una actividad, la sanitaria, caracterizadas por la 

necesidad de garantizar la continuidad del servicio, tales como la asistencia médica 

prestada por hospitales, permitiéndose ampliar el periodo de referencia tenido en 

cuenta a efectos de la duración máxima del tiempo de trabajo semana. (El periodo de 
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referencia ordinario es de cuatro meses), siempre que se concedan periodos 

equivalentes de descanso. 

 

12.2 REGULACIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO EN 

EL ESTATUTO MARCO 

 

El capítulo X del EM se divide en dos secciones, así por un lado la Sección 

Primera destinada a regular pormenorizadamente el tiempo de trabajo y régimen de 

descanso, y por otro lado la sección segunda donde se regulan las jornadas parciales, 

fiestas y permisos. 

 

Así, a modo de resumen puede establecerse que el capítulo X, establece. 

- Una jornada ordinaria de trabajo (Art. 47 EM) 

- Una jornada complementaria (Art. 48 EM) para la prestación de servicios de 

atención continuada. 

- La duración máxima de ambos tipos de jornada (Ordinaria, y complementaria), 

es de 48 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo semestral 

(Art. 48.2 EM)  

- La jornada complementaria no tendrá la condición de las horas extraordinarias 

(Art. 48.3 EM). 

 

En otro orden de cosas, debemos desatacar, en este momento que, conforme ala 

Disposición Adicional Segunda del Estatuto Marco, las normas sobre jornadas y 

descansos, serán de aplicación, si bien con carácter supletorio en ausencia de 

regulación sobre jornada y descansos en los convenios colectivos en cada caso 

aplicables, bien directamente si la regulación de esta Ley resulta más beneficiosa que 

las previsiones de dichos convenios, al personal de los centros vinculados o 

concertados con el Sistema Nacional de Salud, cuando tales centros estén 

formalmente incorporados a una red sanitaria de utilización pública» 

 

12.2.1)  JORNADA DE TRABAJO: 

 

Tal y como se ha establecido anteriormente y en función de las Directivas 

Europeas antes transcritas, y de la interpretación dada por el TJCE, se considera 

tiempo de trabajo el tiempo que el trabajador permanece a disposición del centro o 

institución, y en ejercicio efectivo de su actividad y de sus funciones. 
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12.2.1.a)  Jornada Ordinaria  

 

Según prevé el articulo 51 EM, el tiempo de trabajo de jornada ordinaria 

no podrá exceder doce horas ininterrumpidas. Ahora bien,  y en función  de la 

habilitación permitida por las Directivas antes expuestas, las siguientes excepciones: 

 

- Distribución irregular de la jornada, en cómputo anual. 

- Posibilidad de establecer jornadas de hasta 24 horas para determinados 

servicios, con carácter excepcional, por razones organizativas o asistenciales,  

excepción que habilita la propia directiva. 

 

En este sentido, el artículo 51 del EM, remite a las normas, pactos o acuerdos, que 

según cada caso resulten procedentes, a efectos de determinación de la jornada 

ordinaria. Así, y a título de ejemplo, en función de la atribución de competencias 

establecidas en el propio EM,  alguna Comunidad Autónoma ha regulado a este 

respecto. (Castilla y León, Decreto 61/2005, de 28 julio. GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD, por el que se regula la jornada laboral en los centros e Instituciones Sanitarias 

de la Gerencia Regional de Salud, de acuerdo con el carácter de disposiciones mínimas 

que tienen las normas contenidas en materia de ordenación del tiempo de trabajo tanto 

en el Estatuto Marco como en la Directiva 2003/88/CE,) 

 

12.2.1 b) Jornada complementaria. 

 

El articulo 48 del EM define jornada complementaria como aquella jornada que 

puede realizar el personal de determinadas categorías o unidades que prestan 

servicios de continuada con el fin de garantizar la adecuada atención permanente al 

usuario de los centros sanitarios. En principio esta jornada complementaria está 

destinada al personal de las categorías o unidades que antes de la entrada en vigor de la 

Ley 55/2003 vinieran realizando una cobertura de la atención de continuada mediante 

el sistema de guardias o similar, así como a aquellas otras categorías o unidades que se 

determinen previa negociación en las mesas correspondiente. 

 

Siendo las características básicas, de esta jornada la que viene a sustituir al 

sistema de guardias, las siguientes: 

 

� Será la programación funcional de cada centro la que establecerá 

forma a realizar esta jornada  complementaria. 
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� La duración máxima conjunta de los tiempos de trabajo, jornada 

complementaria,  (atención continuada) y la jornada ordinaria, será de 48 

horas semanales. De este computo, queda excluido el tiempo de 

localización, salvo que el profesional sea llamado para la prestación 

de trabajo efectivo, en cuyo caso si computará. En este caso computarán 

como jornada tanto la duración del trabajo desarrollado como los tiempos de 

desplazamiento. 

� Se establece como periodo de referencia a efectos de establecer la 

duración máxima del tiempo de trabajo seis meses, salvo que mediante 

acuerdo, pacto o convenio colectivo se establezca otro cómputo (Esto supone 

una ampliación frente a los cuatro meses ordinarios previsto en la Directiva de 

Ordenación del Tiempo de Trabajo, en función de la habilitación expresa 

realizada por dicha directiva.  

� El límite máximo de jornada (48 h/ semanales) será de aplicación 

paulatina al personal sanitario en formación como especialistas mediante 

residencia, tanto de los centros públicos como de los privados acreditados para 

la docencia, (Disposición Transitoria Primera EM)  

 

12.2.1 c ) Jornadas especiales 

 

El artículo 49 del Estatuto, establece un tipo de jornada destinada a garantizar 

la adecuada atención continuada y permanente. La regulación de esta jornada, 

supone, de hecho, la posibilidad de que de forma voluntaria los 

profesionales expresen su voluntad de prolongar su jornada más allá de las 

48 horas semanales. Por ello cabe afirmar que si bien el Estatuto, supone una 

transposición de las directivas europeas más arriba analizadas, lo cierto y verdad es que 

establece un gran numero de excepciones, tal y como es el caso, que se desnaturalizan 

la transposición de las Directivas.  

 

Esta jornada especial está caracterizada por las siguientes notas: 

 

� Deben existir razones organizativas o asistenciales que justifiquen su existencia. 

Esta jornada está prevista para “garantizar la adecuada atención continuada y 

permanente” 

� Habrá una oferta expresa por parte del Centro sanitario a los profesionales para 

la realización de esta jornada especial. 

� Requiere aceptación individualizada y libre del personal Centro.  
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� Con esta jornada especial, podrá superarse el tope de 48 horas semanales 

(jornada ordinaria más jornada complementaria) 

� Los excesos de jornada que superen las 48 horas semanales tendrán carácter de 

jornada complementaria. 

� 150 horas como tope máximo de computo anual, de realización de horas en esta 

jornada especial.  

 

12.2.1.d) Jornada de trabajo a tiempo parcial. (Artículo 60 EM). 

 

El artículo 60 del EM, establece la posibilidad de nombramientos para la 

prestación de servicios a tiempo parcial, ya sea de  personal estatutario fijo o temporal.   

Este tipo de nombramiento, requiere la indicación del porcentaje de días y horario de 

trabajo. 

 

Son las CCAA las competentes para determinar la limitación máxima de jornada 

a tiempo parcial, siempre dentro del tope máximo del 75% de la jornada ordinaria, en 

cómputo anual o del que proporcionalmente corresponda, si se trata de un 

nombramiento temporal de menor duración. 

 

12.2.2)  JORNADA DE TRABAJO, LA FACULTAD DE DIRECCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 

 

En este momento, conviene analizar la relación entre la jornada de trabajo, 

antes analizadas, y la facultad de dirección de la Administración. Esto es, en qué 

medida la Administración está legitimada para modificar los horarios de trabajo, 

unilateralmente. 

 

La jurisprudencia se ha pronunciado en diversas ocasiones acerca de la facultad 

de dirección de la Administración en materia de modificación horaria. Así, y por su 

claridad expositiva conviene hacer referencia a la Sentencia del Tribunal Supremo, de 

30 de mayo de 2005. Dicho pronunciamiento judicial, establece la legalidad en la 

actuación de la Administración en las modificaciones de horarios. Así se establece que: 

 

� El artículo 109 de la LGSS atribuye a la entidad gestora de los servicios 

sanitarios de la Seguridad Social una competencia general para la 

organización de los mismos. 
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� El Art. 7 de la Ley General de Sanidad obliga a adecuar la «organización» 

y el «funcionamiento» de los «servicios sanitarios» del «Sistema de 

Salud» a los "principios de eficacia, celeridad, economía y 

flexibilidad»;  

 

� La organización ágil, eficaz y flexible de los servicios sanitarios obliga entre 

otras cosas a reconocer a la dirección de los centros y áreas de salud 

competencias de movilidad funcional y, con mayor razón, de 

movilidad horaria, sin que pueda considerarse condición de trabajo «de 

derecho necesario» el horario de trabajo anteriormente aplicado;  

 

� A estas competencias se refiere el Art. 87 de la propia Ley General de Sanidad, 

de acuerdo con el cual «el personal podrá ser cambiado de puesto por 

necesidades imperativas de la organización sanitaria, con respeto de 

todas las condiciones laborales y económicas dentro del Área de 

Salud»;  

 

Esta misma facultad de organización está reconocida implícitamente en el actual 

Estatuto marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (artículos 12 y 13 

sobre «planificación de recursos humanos» y «planes de ordenación de recursos 

humanos» 

 

Así mismo y en este mismo sentido, el mismo Tribunal Supremo, en su Sentencia 

de 29 de septiembre de 1993, reconoce a los Directores de las Instituciones Sanitarias la 

facultad de organizativa, afirmando que tienen la facultad organizativa que 

corresponde a la Entidad Gestora en materia de horarios y turnos de trabajo, en un 

caso de implantación de un cambio horario siempre que se persiga con dichos cambios 

es la realización de los fines propios de Atención Primaria.  

 

Ahora bien, llegados a este punto y analizada el poder de dirección del 

Administración en movilidad horaria, es necesario ponerlo en conexión con el artículo 

80, precepto que establece que “La regulación de la jornada laboral, tiempo de 

trabajo y régimen de descansos.”, deberá ser objeto de negociación, en los 

términos previstos en la Ley 9/1987. El TSJ de Extremadura, en su Sentencia 

289/2005, ante una modificación de horario de forma colectiva, impugnada por un 

Sindicato la no haberse establecido la previa negociación con las organizaciones 

sindicales, establece que: 
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1) Una modificación de horario no puede entenderse incluida dentro de la 

jornada laboral y el tiempo de trabajo, materias que si deben ser objeto de 

negociación. 

2) La jornada laboral se refiere la duración y número de horas de trabajo, y el 

tiempo de trabajo al tiempo de prestación de trabajo y la forma de 

computarlo dentro de la jornada laboral.  

3) La regulación de las concretas horas del día en las que se inicia y se acaba la 

jornada, no son materia de jornada laboral y tiempo de trabajo. 

4) Esta regulación de concreción horaria no está sometida a la obligatoriedad 

de negociación con las organizaciones sindicales, sino que afecta a la 

potestad de organización de la Administración.  

5) Teniendo en cuenta que la concreción horaria si tiene repercusión sobre las 

condiciones de trabajo solo procede la consulta a las organizaciones 

sindicales.  

 

12.2.3 DESCANSOS Y  VACACIONES, 

 

12.2.3.1) Descansos. Notas Generales. 

 

Con carácter previo al análisis del régimen de descansos y compensación, se 

hace necesario establecer tres cuestiones generales: 

 

El régimen de descansos es de aplicación con carácter supletorio al 

personal laboral de centros vinculados o concertados con el Sistema Nacional de 

Salud. , en caso de ausencia de regulación en los Convenios  Colectivos de aplicación, o, 

aún siendo regulados, por  ser más beneficioso el régimen previsto en e EM.  

 

Toda la regulación prevista en el EM relativa a las jornadas de trabajo 

y períodos de descanso podrán ser transitoriamente suspendidas, en los 

casos previstos en el artículo 28.3 de la LGS, esto es, cuando por la defensa de la salud 

de la población se requiera establecer regímenes temporales y excepcionales de 

funcionamiento.  En este caso, debe justificarse se las medidas que se adopten y deben 

estar limitadas en el tiempo.  
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Por otro lado un centro de trabajo podrá suspender la aplicación de la 

regulación prevista en materia de jornada y descansos, ante circunstancias concretas 

que imposibiliten el mantenimiento de la asistencia sanitaria. Para ello se requiere: 

 

1) Consulta con los representantes de personal 

2) Resolución motivada. 

3) Elaboración de un “Plan urgente de captación de recursos humanos que 

permita restituir la normalidad” 

 

12.2.3.2) Tipos de descanso (pausa en el trabajo, descanso diario, descanso 

semanal, vacaciones anuales) 

 

� Pausa en el trabajo.  

 

El artículo 50 del EM prevé un periodo de descanso no inferior a 15 minutos, 

siempre que la duración de la jornada exceda seis horas. Teniendo este periodo la 

consideración de trabajo efectivo, en la forma que este establecido por la norma 

pacto o acuerdo.  

Ahora bien, el momento de disfrute estará en todo caso supeditado el 

mantenimiento de la atención del servicio 

 

� Descanso diario. (12 horas entre el fin de una jornada y comienzo de la 

siguiente).  

 

En este caso, debemos tener en cuenta que este periodo de descanso podrá verse 

reducido por la concurrencia de tiempos de trabajo de jornada ordinaria, 

complementaria o especial. En estos casos, se aplicará el régimen de compensación 

establecido en el artículo 54 del EM. Así  deberán concederse  descansos alternativos 

con una duración equivalente a la reducción de descanso experimentada.   

 

Ahora bien, debemos tener en cuenta que el artículo 54, prevé normas especiales 

con respecto a la compensación.  

 

- Si en computo trimestral se ha disfrutado de un promedio semanal de 96 horas 

de descanso (incluidos los semanales), se entiende producida la compensación  
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- Para computar esas 96 horas sólo se tendrán en cuenta los descansos  un 

promedio semanal de descanso 2 duración igual o superior a 12 horas 

consecutivas. 

- Los descansos compensatorios no podrán ser sustituidos por compensación 

económica. (Salvo en caso de finalización de servicios)  

 

� Descanso semanal 

 

Es un periodo mínimo de descanso interrumpido con duración media de 24 

horas semanales de promedio en cómputo bimensual.  Igualmente, en el caso de no 

poder ser disfrutado ese descanso semanal, se producirá el régimen de 

compensación visto anteriormente. (Con las mismas  reglas relativas al cómputo, y 

compensación económica) 

 

Tanto el tiempo de descanso diario como semanal, y descanso compensatorios, 

no tienen la consideración de trabajo efectivo. 

 

� Vacaciones.  

 

Se establece el derecho del personal estatutario a un régimen de vacaciones 

retribuidas de 30 días naturales anualmente. 

 

Ahora bien, debemos tener en cuenta que el momento o momentos de disfrute se 

fijarán de acuerdo con la programación funcional del correspondiente centro.  De 

forma que no hay periodos de referencia con carácter general,  siendo el centro, de 

acuerdo con su programación funcional quien decida cuando se disfruta de las 

vacaciones, sin contar con periodos de referencia de disfrute.   

 

12.2.4 PERMISOS 

El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de fiestas y 

permisos que se establezcan en el ámbito de cada una de las comunidades autónomas. 

 

Ahora bien, el propio EM, con independencia de lo establecido por cada CCAA, 

establece los siguientes permisos.  
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- Permisos establecidos para los funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 

de noviembre sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

- Permisos retribuidos o con retribución parcial con motivo de la realización de 

estudios o para la asistencia a cursos de formación o especialización que 

tengan relación directa con las funciones de los servicios sanitarios e interés 

relevante para el servicio de salud, siendo cada competente cada CCAA para 

conceder estos  

- Permisos no retribuidos o con retribución parcial para la asistencia a cursos o 

seminarios de formación o para participar en programas acreditados de 

cooperación internacional o en actividades y tareas docentes o de 

investigación sobre materias relacionadas con la actividad de los servicios de 

salud. Siendo competentes las CCAA para su concesión.  

 

 

Este capitulo del EM, establece reglas muy similares a la regulación prevista para 

los funcionarios. Así, y a modo de resumen pueden establecerse las siguientes 

situaciones 

 

13.1  SERVICIO EN ACTIVO.   

 

Es la situación ordinaria en la que se encuentra el personal, suponiendo la 

aplicación plena de la tabla de derechos y deberes. En esta situación se encuentra el 

personal que presta los servicios correspondientes a su nombramiento. o desempeñen 

puestos de trabajo que según la relación de la Administración pública competente estén 

abiertos a personal estatutario, y adicionalmente a quienes se encuentren en situación 

de baja temporal o cambio transitorio de destino  

 

Así, se encuentran en activo:  

 

-el personal estatutario cuando presta los servicios correspondientes a su 

nombramiento como tal, cualquiera que sea el servicio de salud, institución o centro en 

el que se encuentre destinado. 

 

XIII- SITUACIONES DEL PERSONAL  
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-el personal también cuando desempeñe puesto de trabajo de las relaciones de puestos 

de las Administraciones públicas abierto al personal estatutario. 

 

-El personal en comisión de servicios, disfruten de vacaciones, permisos o se 

encuentren en situación de incapacidad temporal, así como quienes reciban el encargo 

temporal de desempeñar funciones correspondientes a otro nombramiento (Art. 35 

EM)  

 

-El personal declarado suspensión provisional de funciones, según se prevé en el 

articulo 75 del EM.- 

 

13.2.- SERVICIOS ESPECIALES.  

 

Como novedad de este EM se incluye situación de servicios especiales, no 

recogida anteriormente en los Estatutos especiales.  Esta situación “constituye un 

tratamiento privilegiado – así lo  entendió el Tribunal Constitucional en la STC 

99/1987- (...) ya que el funcionario que se encuentre en esta situación tiene derecho, 

además del a reserva de su plaza, a que se tenga en cuenta el tiempo de permanencia en 

la misma, por  lo que se computa todo lo relativo a ascensos, trienios y derechos 

pasivos”. Se encuentran en situación de servicios especiales: 

1. El  personal estatutario que sea autorizado por la Administración 

pública competente, por períodos superiores a seis meses, para prestar 

servicios o colaborar con organizaciones no gubernamentales que 

desarrollen programas de cooperación, o para cumplir misiones en 

programas de cooperación nacional o internacional. 

2.- El personal estatutario acceda a plaza de formación sanitaria especializada 

mediante residencia  

 

3.- El personal estatuario que acceda un puesto directivo de las organizaciones 

internacionales, de las Administraciones públicas, de los servicios de salud o de 

instituciones o centros sanitarios del Sistema nacional de Salud. 

 

4.- Los supuestos establecidos con carácter general para los funcionarios., 

<<Cuando adquiera la condición de funcionario al servicio de Organizaciones 

Internacionales o de carácter supranacional, c) Cuando sean nombrados 
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miembro del Gobierno, o de los órganos de gobierno de las Comunidades 

Autónomas o altos cargos de las respectivas Administraciones Públicas que no 

deban ser provistos necesariamente por funcionarios públicos, d) funcionarios 

elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Organismos 

Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras, e) cuando 

el funcionario sea adscrito a los servicios del TC o del Defensor del Pueblo o 

destinado al Tribunal de Cuentas f) cuando accedan al a condición de 

diputados o senador de las Cortes Generales, g) cuando accedan a las 

condición  de miembros de las Asambleas Legislativas de las CCAA, h) cuando 

desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva por las 

Corporaciones Locales, i)  cuando presten servicios en puesto de trabajo en el 

Gabinete de la presidencia del Gobierno, de los Ministros o de los Secretarios 

de Estado y opten por pasar a esta situación, j) cuando sean nombrados para 

cualquier cargo de carácter político del que se derive incompatibilidad para 

ejercer la función pública, l) cuando sean elegidos miembros del Parlamento 

Europeo y m) cuando ostente la condición de comisionado parlamentario de la 

CCAA> 

 

El personal del primer supuesto tiene derecho al cómputo de la antigüedad y a 

la reserva de la plaza de origen, en el resto de los supuestos se tendrá derecho al 

cómputo de tiempo a efectos de antigüedad y carrera, en su caso, al percibo de trienios 

y a la reserva de la plaza de origen.  

 

13.3.- SERVICIOS BAJO OTRO RÉGIMEN JURÍDICO. 

 

En esta situación quedan los profesionales estatutarios que acepten la oferta de 

cambio de su relación de empleo realizada por los servicios de salud para prestar 

servicios en un centro cuya gestión sea asumida bien por una entidad creada o 

participada en un mínimo de la mitad de su capital por el propio servicio de salud o 

comunidad autónoma, bien por otras entidades surgidas al amparo de nuevas fórmulas 

de gestión promovidas por el servicio de salud o comunidad autónoma y creadas al 

amparo de la normativa que las regule  

 

Esta situación está directamente pensada para el personal estatutario fijo 

dependiente de centros de gestión directa que se privaticen en su gestión. En estos 

casos, el personal podrá optar por aceptar un cambio de su relación de empleo, en cuyo 

caso pasarán a estar en situación de servicios bajo otro régimen jurídico, teniendo 
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derecho al derecho al cómputo de tiempo a efectos de antigüedad y a que durante los 

tres primeros años se les respete el derecho para la reincorporación al servicio activo en 

la misma categorías y área de salud de origen o, si ello no fuera posible, en áreas 

limítrofes.  

 

13.4  EXCEDENCIA POR SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLICO 

 

En este caso, el EM opta por regularla como un tipo distinto a la excedencia 

voluntaria. (La Ley 30/1984 regula esta situación como un subtipo dentro de las 

excedencias voluntarias)  

 

Están en esta situación el personal que preste servicios en entidades de 

participación directa o indirecta de la administración con una participación 

igual o superior al 50%. Computándose el tiempo de permanencia en esta 

situación, a efectos de trienios y carrera profesional cuando reingresen al 

servicio activo.  

 

13.5 EXCEDENCIA VOLUNTARIA. DE OFICIO.  

 

En este caso estamos ante situaciones en que se será declarado de  oficio el 

personal estatutario que incumpla la obligación de solicitar el reingreso tras finalizar la 

causa que determinó su pase a una situación distinta de la de activo  

 

Estarán en esta situación un tiempo de dos años.  Esta excedencia no es sino 

una “sanción”, cuanto menos excesiva por el simple incumplimiento de solicitar el 

reingreso. 

 

El tiempo que permanezca el personal estatutario en esta situación no 

computará a efectos de trienios o carrera profesional.  

 

13. 6.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA A INSTANCIA DE PARTE POR 

INTERÉS PARTICULAR.  

 

Siendo las características básicas de esta excedencia voluntaria a instancia de 

parte por interés particular las siguientes:  

 

� Su concesión está subordinada a las necesidades del servicio 
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� Exigencia de haber prestado servicios efectivos en cualquier Administración 

Pública un total de 5 años inmediatamente anteriores a su solicitud 

� El tiempo mínimo de permanencia en esta situación de excedencia voluntaria 

por interés particular será de 2 años. 

� No se establece reserva de plaza  

 

El tiempo que permanezca el personal estatutario en esta situación no computará a 

efectos de trienios o carrera profesional. 

 

13.7 EXCEDENCIA VOLUNTARIA A INSTANCIA DE PARTE POR 

AGRUPACIÓN FAMILIAR.  

 

Supuesto en que el cónyuge del interesado resida en otra localidad fuera del 

ámbito del nombramiento del interesado, por haber obtenido y estar desempeñando 

plaza con carácter fijo como personal del Sistema Nacional de Salud, como funcionario 

de carrera o personal laboral de cualquier Administración pública) En este caso el EM, 

no prevé la duración máxima de la excedencia voluntaria por agrupación familiar. (En 

la Ley 30/1984,. Artículo 29.3 sí se prevé una duración máxima de 15 años)   

 

El precepto se limita a situaciones en que el cónyuge resida en otra localidad sin 

contemplar las parejas de hecho.  

 

El tiempo que permanezca el personal estatutario en esta situación no 

computará a efectos de trienios o carrera profesional. 

 

13.8 LA EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIARES,  

 

Debemos establecer que si bien el EM, no contempla expresamente esta 

excedencia por cuidado de familiares, lo cierto es que al remitirse a las normas de la 

función pública, (L 4/1995, de 23 de marzo, de regulación del permiso parental y por 

maternidad, y Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida laboral y 

familiar. En este caso estamos ante la aplicación supletoria de la Ley 30/1984, artículo 

29. aplicándose esta excedencia por cuidados familiares, de aplicación al personal 

estatutario por la aplicación supletoria de la normativa de función pública prevista en el 

artículo 1.5 de la Ley 30/1984. 
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Siendo característica básica de este tipo de excedencia que el periodo de 

permanencia en esta situación computará a efectos de trienios, consolidación y 

derechos pasivos. Teniendo durante el primer año derecho a la reserva del  puesto de 

trabajo, en la misma localidad, nivel y retribución.  

 

� Excedencia por cuidado de hijos /as  

 

- Tiene por objeto el cuidado de un hijo/a, ya sea por naturaleza como por 

adopción o acogimiento. 

- Su duración no podrá ser superior a tres años. (Se computa desde el nacimiento 

o desde la resolución judicial o administrativa que reconozca la filiación). re 

- Cada hijo/a nuevo general el derecho a la excedencia por el tiempo de 3 años, 

poniéndose fin al periodo que en su caso se viniera disfrutando.  

- En el caso de que ambos progenitores fuesen funcionarios /estatutarios la 

Administración  puede limitar el ejercicio simultaneo  por razones justificadas 

relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 

 

� Excedencia por cuidado de otros familiares. 

- Tiene por objeto el cuidado de familiares hasta el segundo grado, de 

consaguinidad o afinidad, que estando a cargo del  interesado por razones de 

edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 

actividad retribuida. 

- Tiene un periodo máximo de un año.  

 

13.9 SUSPENSIÓN DE FUNCIONES. 

 

Esta situación de suspensión de funciones sólo puede ser declarada por sentencia 

dictada en causa criminal o en virtud de sanción disciplinaria. El tiempo de suspensión 

viene determinado por los términos de la sentencia, en su caso, o por la sanción 

disciplinaria, que en ningún caso podrá exceder seis años.  

 

La declaración en situación de suspensión de función implica que el personal 

estatutario no podrá prestar servicios en ninguna Administración pública, ni en los 

organismos públicos o en las entidades de derecho público dependientes o vinculadas a 

ellas, ni en las entidades públicas sujetas a derecho privado o fundaciones sanitarias 

durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción. 
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13.10 OTRAS SITUACIONES REGULADAS POR LAS COMUNIDADESA 

AUTÓNOMAS 

 

Debemos tener en cuenta que las Comunidades Autónomas pueden acoger y 

regular las situaciones de expectativa de destino, excedencia forzosa y excedencia 

voluntaria incentivada, u «otras situaciones administrativas aplicables a su personal 

estatutario dirigidas a optimizar la planificación de sus recursos humanos» (Art. 62.2 

EM).  

El EM no regula estas situaciones de expectativas de destino, excedencia 

voluntaria incentivada.  

 

 

El EM establece un una tipificación de faltas, distinguiéndose entre muy 

graves, graves y leves, y que puede ser completada con las que las Comunidades 

Autónomas establezcan por norma con rango de Ley (Art. 71.6). En general suponen 

una tipificación más gravosa que las anteriores regulaciones, debiéndose destacar que  

el artículo 71.2 otorga las competencias  a efectos del ejercicio de la potestad 

disciplinaria a los Servicios de Salud, siendo válidas y eficaces las sanciones que se 

impongan en todos los Servicios de Salud. 

 

En cuanto al régimen disciplinario del personal estatutario es de aplicación la 

doctrina establecida por el Tribunal Constitucional relativa al personal funcionario, por 

la relación funcionarial especial  definida en el artículo 1 del EM. Así de las SSTC de 11 

de junio de 1987, 305/1993, y 45/1994, puede concluirse las siguientes notas 

características del régimen disciplinario: 

 

� El régimen disciplinario de los funcionarios, está sometido la principio de 

reserva de ley contemplado en el artículo 103.2 CE  

� Las normas reglamentarias que se dicten deben limitarse a la simple ejecución, 

no pudiendo introducir nuevas sanciones o alterar las existentes. 

 

La consecuencia de las faltas serán  las sanciones previstas en el artículo 73 del 

Estatuto. El estatuto establece diversas sanciones posibles por cada tipo de falta, 

debiendo tomarse en consideración a efectos de determinar la concreta sanción: el 

grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño 

XIV- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
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al interés público, cuantificándolo en términos económicos cuando sea posible, y la 

reiteración o reincidencia. 

 

Sin entrar a analizar cada tipo de falta, que por su extensión serían objeto de otro 

documento, debemos destacar que el ejercicio de la potestad disciplinaria está sometida 

a plazos de prescripción (cuatro años para faltas muy graves, dos años para las graves y 

seis meses para las leves)  y a unas exigencias de procedimiento. 

 

Así mismo debemos tener en cuenta que  los procedimientos para el ejercicio de 

potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la Administración General del 

Estado se regirán por su normativa especifica y, en su defecto por las normas 

contenidas en la Ley 30/1992.  

 

En cuanto  a las normas de procedimiento establecidas en el EM cabe destacar las 

siguientes notas: 

 

� Se remite al procedimiento sancionador regulado en cada 

Administración Pública. (Artículo 74.1 No podrá imponerse sanción por la 

comisión de faltas muy graves o graves, sino mediante el procedimiento 

establecido en la correspondiente Administración pública.) 

� El inculpado tiene derecho a ser asesorado y asistido por los 

representantes sindicales. 

� No hay normas específicas relativas a la situación en que el 

inculpado sea representantes de personal o sindical. (Ahora bien, dada 

la aplicación supletoria prevista en el artículo 2.2 EM, entendemos de aplicación 

el artículo 9.3 de la LO 9/1987, al establecerse que será informadas las Juntas 

de Personal y delegados de personadle todas las faltas muy graves y el artículo 

13.3.3º de la LOLS, al establecer obligado el tramite de audiencia  sindical en los 

procedimientos sancionadores que afecten a los miembros de los sindicatos) 

� No se regulan los recursos, trámites o plazos que debe seguir el 

procedimiento sancionador, limitándose a remitir  al procedimiento 

establecido en la correspondiente Administración pública. (Debemos desatacar 

que los anteriores Estatutos de Personal si establecían normas especificas) . 

� Es de aplicación de forma supletoria el procedimiento 

administrativo común de la Ley 30/1992 

�  Si bien no hay normas especificas relativas los procedimiento más 

allá de criterios generales  
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15.1 NORMAS GENERALES DE INCOMPATIBILIDADES  (LEY 53/1984) 

 

En cuanto al régimen de incompatibilidades el EM, en su artículo 76., remite a 

la normativa general para los funcionarios públicos, esto es, a la Ley 53/1984, 

desarrollada por el RD 5981/198. En términos generales puede establecerse que 

conforme a dicha Ley 53/1984, las siguientes líneas: 

 

Compatibilidad con un segundo puesto de trabajo en el sector público: 

� Solo podrá desarrollarse un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector 

público en los supuestos de docentes y personal sanitario y aquellos otros 

supuestos que por razón de interés público se determinen por el Gobierno.  

� Se debe conceder autorización de compatibilidad. 

� Se limitan las remuneraciones. La remuneración total de ambos puestos de 

trabajo en el sector público no podrán superar la prevista para un Director 

General.  

� Los servicios prestados en el segundo puesto de trabajo no computarán para 

trienios, ni derechos pasivos.  Las pagas extraordinarias solo serán por un 

puesto de trabajo.  

� No requieren autorización de compatibilidad la participación en seminarios de 

Centros oficiales de formación de funcionarios o profesorado, las participación 

de tribunales calificadores de pruebas selectivas en la Administración Pública.  

 

Conforme a la Ley  53/1984, existen actividades privadas cuyo ejercicio es 

incompatible con un puesto en la Administración.  (Las que se relacionen, 

refieran o tengan conexión con la actividad que se desarrollo en la Administración, 

pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de empresas privadas que 

tengan que ver con las actividades de la Administración donde se presten servicios en la 

actualidad o en los dos últimos años. En este sentido la STS de 12 de junio de 2001, es 

ilustrativa acerca de compatibilidad con la dirección de centros sanitarios privados. y 

por último los  Cargos en empresas concesionarias, contratistas de obras, servicios o 

suministros, arrendatarias o administradoras de  monopolio o con participación o aval 

del sector público o la tenencia de participación superior al 10% en estas sociedades. 

 

XV- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
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Ahora bien, en cuanto al resto de actividades privadas no expresamente prohibidas 

por la Ley 53/1984,  es posible su desempeño siempre que se tramite de previamente su 

reconocimiento de compatibilidad 

 

15.2 REGLAS ESPECIFICAS DEL EM. 

 

15.2.1 FUNCIONES SANITARIAS Y DOCENTES. 

 

El EM establece en su artículo 77 algunas normas específicas de compatibilidad 

de la jubilación en el régimen público de Seguridad Social y la situación del personal 

emérito al que se refiere la disposición adicional cuarta. En particular, el régimen de 

compatibilidad entre las funciones sanitarias y docentes se remite a lo que establezca la 

legislación vigente, esto es a los artículos 105 de la LGS, y artículo 61 de la LOU. 

 

15.2.2 RENUNCIA AL COMPLEMENTO ESPECIFICO Y COMPATIBILIDAD 

PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PRIVADAS 

 

En este sentido debemos tener en cuenta que la Ley 53/1984, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y el Real 

Decreto 598/1985, de 30 de abril que la desarrolla, establece que no podrá autorizarse 

la compatibilidad alguna al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten 

la percepción de complementos específicos, siempre que éstos superen el 30% de la 

retribución básica. (Modificación de la Ley 53/1984, aprobada por la Ley 31/1991, de 

30 de diciembre de 1991).  

 

Así y dada la normativa básica relativa al régimen de incompatibilidades, el 

artículo 77.2  EM establece que en cada Servicio de Salud se establecerán las 

disposiciones oportunas para posibilitar la renuncia al complemento específico por 

parte del personal licenciado sanitario, señalando que, a tales efectos, se deben regular 

los supuestos, requisitos, efectos y procedimientos para dicha solicitud. 

 

El Estatuto Marco, permite de esta forma, la compatibilidad de las funciones 

propias del personal estatutario con actividades privadas, al establecer procedimientos 

específicos de renuncia al complemento específico, con el único fin de posibilitar la 

compatibilidad.  Algunas CCAA ya ha regulado esta materia véase, a título de ejemplo la 

normativa de Aragón al respecto. (Orden de 27 de marzo de 2006, por el que se regulan 

los supuestos, requisitos, efectos y procedimientos para hacer posibles la acreditación y 
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la renuncia a las diferentes modalidades de Complemento Específico del personal 

estatutario del Servicio Aragonés de Salud (BO. Aragón 31 marzo 2006, núm. 38) 

 

Por otro lado debemos destacar que la simple renuncia al complemento 

especifico no comportará la automática compatibilidad con actividades privadas, 

debiendo el interesado solicitar la correspondiente autorización de compatibilidad. 

 

El incumplimiento de las normas relativas de la incompatibilidad, además de 

comportar faltas, regulada en los artículos 72.2. l y 72.3.h  EM con su correspondiente 

sanción, conllevará el pago a la Administración de las cantidades indebidamente 

percibidas en concepto de complemento específico. 

 

15.2.3  COMPATIBILIDAD JUBILACIÓN PARCIAL CON ACTIVIDAD A 

TIEMPO  

 

El artículo 77.4 establece la compatibilidad de la percepción de pensión de 

jubilación parcial con las retribuciones derivadas de una actividad a tiempo parcial. 

 

 

 

Los funcionarios públicos, y por ende el personal estatutario, (al ostentar éstos 

una relación funcionarial de carácter especial artículo 1 EM) no están incluidos en el 

ámbito de aplicación del artículo 37 de la Constitución Española, esto es, no están 

incluidos dentro del derecho a la negociación colectiva. (STC 27 de julio de 1987).  Así el 

Tribunal Constitucional en su sentencia de 27 de julio de 1992, estableció que “por todo 

ello es preciso asegurar que de la legislación vigente no es posible racionalmente 

inducir un principio básico que no sea del tratamiento no unitario por diferenciado 

entre funcionarios públicos, y personal laboral al servicio de las corporaciones locales 

y que en las actualidad la negociación colectiva de las condiciones de trabajo del 

personal vinculado a cualquiera de las Administraciones Publicas sólo es posible 

legalmente cuando se trate de personal sometido al Derecho Laboral, pero no, en 

cambio,  en relación al personal vinculado al Derecho Administrativo, sea funcionario  

en cualquiera de sus modalidades – de carrera o empleo- o asimilado, por tener una 

relación funcionarial sujeta a ésta última rama del Derecho, donde no está admitido 

XVI. REPRESENTACIÓN, PARTICIPACIÓN Y NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 
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tal sistema por ausencia de aceptación y regulación y por contradecir el régimen 

legalmente establecido.” 

 

Ahora bien,  cabe afirmar que la admisión del derecho a la negociación colectiva 

de los funcionarios, viene determinada por la Ley 30/1984, en su artículo 3.2.b), y por 

la Ley Orgánica de Libertad Sindical, en su artículo 2.2.d), al señalar como uno de los 

derechos de las Organizaciones Sindicales en el ejercicio de la acción sindical, el de la 

negociación colectiva, dictándose normas especifica que regula las peculiaridades  de 

dicho ejercicio en el ámbito de las Administraciones Públicas, (Ley 9/1987, de 12 de 

junio, de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y 

de Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas). 

Regulándose en el Capítulo II, de la ley 9/1987, la participación en la determinación 

delas condiciones de trabajo de los funcionarios públicos.  Si bien, existe un 

reconocimiento  del derecho a la negociación colectiva en las disposiciones antes 

mencionados, lo cierto es que materias tan sensibles para la determinación de las 

condiciones de trabajo, como pueden ser la provisión de puestos de trabajo, asignación 

de complementos específicos o distribución de complementos son sustraídos de la 

negociación. Así mismo, se establece la determinación unilateral de las condiciones de 

trabajo en el supuesto de que no se alcance un acuerdo o dicho acuerdo no sea 

aprobado expresamente, limitándose unilateralmente la autonomía sindical.4 

 

El EM remite a la legislación específica de la función pública (Ley 

9/1987), en materia de negociación colectiva y determinación de las 

condiciones de trabajo del personal estatutario, dictándose en los artículos 

79 y 80 algunas normas especificas. 

 

1) Se establecen Mesas Sectoriales de Negociación en el ámbito de cada 

Servicio de Salud. (Las organizaciones sindicales más representativas en el 

nivel estatal y de la Comunidad Autónoma, y aquellas que hayan obtenido el 10 

por 100 o más de los representantes en las elecciones para delegados y juntas de 

personal en el servicio de salud). Teniendo estas mesas únicamente capacidad 

negociadora de las materias que se relacionan en el artículo 80.2 EM, sin poder 

conocer ni negociar cuestiones de personal laboral.  

 

                                                 
4
 Rodríguez Piñeiro. M. “La negociación colectiva de los funcionarios públicos en la Ley 9/1987”, en 

Relaciones Laborales, núm. 20, Madrid, 1987. 
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2) Las materias objeto de negociación son las previstas en el artículo 

80..2  EM. (Determinación y aplicación de las retribuciones del personal 

estatutario, planes y fondos de formación.,Planes de acción social, las materias 

relativas a la selección de personal estatutario y a la provisión de plazas, 

incluyendo la oferta global de empleo del servicio de salud., la regulación de la 

jornada laboral, tiempo de trabajo y régimen de descansos, el régimen de 

permisos y licencias, los planes de ordenación de recursos humanos, los 

sistemas de carrera profesional, las materias relativas a la prevención de riesgos 

laborales, las propuestas sobre la aplicación de los derechos sindicales y de 

participación y en  general, cuantas materias afecten a las condiciones de 

trabajo) 

 

Las materias objeto de negociación se enuncian en los términos previstos en el 

capítulo III de la Ley 9/1987, ahora bien, se excluyen las decisiones que afecten a 

las potestades de organización de la Administración o servicio de salud, estando 

previsto que si las decisiones adaptadas en el ejercicio de su potestad de 

organización afectan a las condiciones de trabajo del personal estatutario se 

procederá, procederá la consulta a las organizaciones sindicales presentes en la 

correspondiente mesa sectorial de negociación (artículo 80 EM). 

  

 

3) Ahora bien, el EM en su artículo 79 remite a la negociación en el ámbito de cada 

Servicio de Salud, sin hacer referencia a la negociación colectiva a nivel 

estatal. Si bien es cierto que el artículo 11 establece un Foro Marco para el 

Diálogo social, lo cierto es que este Foro se limita, según establece su artículo 

11.2. y 11.3 a prestar asesoramiento, y a ser informado, sin posibilidad alguna de 

adopción de acuerdos. Este foro, está compuesto  por los Sindicatos  más 

representativos del Sector sanitario. (Criterio que no se adapta a los contenidos 

en la Ley 9/1987,  y LOLS, donde se contemplan los sindicatos más 

representativos a nivel estatal, a nivel de Comunidad Autónoma, o sindicatos 

que aún no teniendo la consideración de más representativos cuenten con el 

10% en el ámbito territorial y funcional)  Así, y a efectos de ejemplificar la 

inoperatividad de este foro a efectos de negociación colectiva, el emitirá 

informe, un simple informe sin tener eficacia, al Consejo Interterritorial del 

Sistema nacional de Salud, para establecer los criterios y las condiciones de 

convocatorias de profesionales para asegurar la movilidad en todo el estado.  
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De igual modo, tampoco se prevén ámbitos de dialogo, comunes a todo el 

personal que presta servicios en cada Servicio de Salud (personal estatutario, 

laboral y funcionario)  

 

4) En el caso de no alcanzarse un acuerdo, en el ámbito de la negociación colectiva, 

será la propia Administración quien establecerá las condicione de trabajo, 

limitándose así la capacidad negociadora de las Mesas Sectoriales., no 

estableciendo el artículo 80.5 cuando debe entenderse no alcanzado un acuerdo.  

 

 

 

Tal es el informe que emite el Gabinete Jurídico Confederal, y que se somete a 

opinión mejor fundada en derecho. 

 

Paula Baeza Gómez 

Abogada 

Gabinete Jurídico Confederal 
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Normas de aplicaciónNormas de aplicaciónNormas de aplicaciónNormas de aplicación    

 
� Constitución Española. (Artículos  40.2, 43.1, 149.1.16ª, 149.1.18º, 103) 

� Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el “Estatuto Marco del 

personal estatutario de los servicios de salud”. (BOE de 17 de diciembre de 

2003, núm. 301) 

� Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias 

� Ley 16/2003, de 28 de mayo,  de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 

Salud  

� Ley 16/2001, de 21 de noviembre por la que se establece un proceso 

extraordinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario, 

� Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección, provisión de plazas de personal 

estatutario de los Servicios de Salud 

� Real Decreto-ley 1/1999, de 8 de enero, sobre Selección de Personal Estatutario 

y Provisión de Plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 

� Real Decreto Legislativo, 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba  el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

� Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de Representación, Determinación de las 

Condiciones de Trabajo y participación del personal al servicio de la 

Administraciones Públicas. 

� Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad  

� Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical. 

� Ley 53/1984, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

� Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública 

� Directiva 93/104/CE, reformada por la Directiva 2000/34/CE, relativa a  la 

Ordenación del Tiempo de trabajo. 

� Directiva 89/391/CEE, del Consejo de Medias para la Mejora de la Salud y 

Seguridad en el Trabajo 
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Abreviaturas utilizAbreviaturas utilizAbreviaturas utilizAbreviaturas utilizadasadasadasadas    

 
 
Art. Artículo 
BO Boletín Oficial 
BOCM Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
BOE Boletín Oficial del Estado 
CCAA Comunidad Autónoma 
CE Constitución Española 
DA Disposición Adicional 
DO Diario Oficial 
DT Disposición Transitoria 
EM Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud 
LOLS Ley Orgánica de Libertad Sindical 
OM Orden Ministerial 
RD Real Decreto 
RDL Real Decreto Ley 
SNS Sistema Nacional de Salud 
SSTC Sentencias del Tribunal Constitucional 
SSTS Sentencias del Tribunal Supremo 
SSTSJ Sentencias del Tribunal Superior de Justicia 
STC Sentencia del Tribunal Constitucional 
STC Sentencia del Tribunal Constitucional 
STS Sentencia del Tribunal Supremo 
TJCE Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
 
 


